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sobre el Proyecto de Ley Estatutaria que 
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Señor 
Presidente del honorable Senado 

- Doctor TITO EDlVIUNDO RUEDA GUARIN 
Señor-es Senadores, en sesión 

Honorables Senadores : 

En el oasado mes de diciembre, al clausu
rarse el.-primer período ordinario del Con
greso de la República en la segunda legisla
tura ordinaria, tuvo usted a bien, señor 
Presidente, designar una Comisión Especial 
que tendría el encargo de encontrar fórmu
las de aproximación en torno a los diferentes 

. temas qÚe han sido objeto de especiales de
bates en el seno de las Comisiones de Asun
tos Constitucionales ele las Cámaras legis

. lativas respecto de las regulaciones, hacia el 
futuro inmediato. de los denominados Esta
dos de Excepción. 

Durante el receso legislativo se hicieron· 
intentos por reunir a los miembros de esta 
Comisión Especial. Usted mismo, señor Pre
Ridente, dispuso en varias ocasiones su con
voeatoria, con la imposibilidad de su efecti
vidad en razón de motivos personales que 
asistíán a sus integrantes. 

Al reanudarse el nuevo período otros he
chos y' circunstancias han ampliado el pano
rama legislativo sobre la iniciativa guberna
mental acumulada con las congresionales de· 
los Senadores Bermu·do Gutiérrez y Hernán 
lVIotta. Ellas son, en efecto, la prórroga que 

·el Gobierno Nacional ha dado a la última 
. declaratoria de Conrnoción Interior, hacia 
principios del mes de febrero pasado ; la 

_presentación recientemente de un proyecto 
de ley, de iniciativa gubernamental, que bus
ca convertir en legislación permanente varias. 
medidas adoptadas durante este Estado Ex
cepcional; y, finalmente, la aprobación que 
el Senado de la I{epública impartiera a la 
segunda y última prórroga del actual Esta
do de Conmoción interioi· ( 5 de mayo). 

Como quiera que se trata de una materia. 
que debe ser ampliamente debatida en las 

· cor¡:ioraeiones legislativas a fin de adoptarse 
'la decisión que mús convenga a los intereses 

. públicos, hoy: me. permito·.presentar en esta 
sesión plenaria un informe que, complemen
tado a la ponencia �·endida .para segundo 

. debate, permitirá ·hacer. precisiones sobre 
algunas propuestas que sólo buscan ser fiel 

. desarrollo de la pi·eceptiva fundamental cu
yos avances democráticos deben quedar cla

. ramente expresados en la Jey estatutaria. 
Para examinar las propuestas pertinentes, 

la presentación del tema se. hará de la ma
nera siguiente: 

1. La seguridad del Estado. 

1.1 Planteamiento general. 
l. 2 Elementos a los cuales debe refe

rirse. 
l. 3 Seguridad jurídica. general. 

1. 3 .1 Régimen de seguridad en el 
Estado de Guerra Exterior. 

1. 3. 2 Régimen de seguridad en el 
Estado de Insurrección . 

l. 3. 3 Régimen de seguridad en los 
Derechos humanos. 

1. 4 Legítima defensa de la seguridad 
d-el Estado. 

1. 5 Derecho de las crisis de la seguri
dad del Estado. 

2. Regulación de los Estados de Excepción. 

2. 1 Generalidades. 
2. 2 Estados de Excepción a que se re

fiere. 

3 .  Contenido de la Ley Estatutaria. 

3 . 1 Aspectos que deben regularse. 
3 . 2 Comprensión de la regulación. 

4. Propuestas aprobadas en primer debate. 

4. 1 Disposiciones g-enerales. 
4. 2 Del Estado de Guerra Exterior. 
4. 3 Del Estado de Conmoción Interior. 
4. 4 Del Estado de Emergencia Econó-

mica, Social y Ecológica. 
4. 5 Controles judiciales ordinarios y es

peciales. 

5. N u e vas propuestas que deben formu· 
lar se. 

5 .1 En las disposiciones generales. 
Artículo 1<.> Ambito de la ley. 
Artículo 2<.> Objeto de la ley. 
Artículo 3<.> Declaración del Estado de Ex

cepción . 
Artículo 4<.> Medidas durante el Estado de 

Excepción. 
Artíc.ulo 5<.> Prevalencia de los Tratados 

Internacionales. 
Artículo 69 Derechos intangibles. 
Artículo 7<.> Relación de conexidad de las 

medidas. 
Artículo 8<.> Suspensión de leyes incompa

tibles. Motivación. 
Artículo 9<.> Proporcionalidad de las me

didas. 
Artículo 10 . Responsabilidad. 
Artículo 11. Independencia y compatibi

lidad. 
Artículo 12 . Prohibiciones. 
Artículo 13. Reuniones del Congr-eso. In� 

formes. 
Artículo 14. Pronunciamiento del Con

greso. 
Artículo 15. Garantías de la autonomía 

de las entidades territoriales. 
Artículo 16. Modificación a los Decretos 

legislativos. 
Artículo 17. Presencia del Presidente de 

la República. 
Articulo 18. Vigencia de los Estados de 

Excepción. 
Artículo 19. Vigencia de los Decretos le

gislativos. 

5. 2 En el Estado de Guerra Exterior. 

Artículo 20 . Procedencia del Estado Ex
cepcional. 

Artículo 21. Facultades del Gobierno. 

5 .  3 En el Estado de Conmoción Inte
rior. 

Artículo 22. Procedencia del Estado Ex
cepcional. 

Artículo 23 . Suspensión de leyes incom
patibles. 

Artículo 24. Facultades del Gobierno. 
Artículo 25 . Prohibición del Estado Ex

cepcional Permanente. 
Artícúlo 26 . Prórroga previo concepto 

favorable del Senado. 
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ArtíCulo. 27. Medidas de excepción para el 
pro ces� • de paz: ·.} 5. 4 -En el Estado ele Emergencia Eco

nómica, Social y Ecológica. 

Artículo 28. Procedencia del Estado Ex
cepcional. 

Artículo 29. Término del Estado -Excep
cional. 

Artículo 30 . Reuniones del Congreso. 
Artículo 31. Extensión de las facultades 

excepcionales. 
Artículo 32. Atribuciones del Congreso· 

sobre las medidas. 
. Artículo 33. Protección de los derechos 

sociales laborales. 

5. 5 En los controles judiciales ordina
rios. y especiales. 

Artículo 34. Suspensión definitiva y. :pro
visional de las medidas. 

Artículo 35 . . Reproducción ···de normas. 
Prohibiciones. 

Artículo 36. Integridad de· la· atción de 
tutela. 

Artículo 37. Control de· legalidad. 
Artículo :38. Control por organismos in

ternacionales. -
Artículo 39. Acciones y derechos de pro-

tección. · 

Artículo 40. Control de la jurisdicción 
constitucional. 

5. 6 En las disposiciones finales. 

Artículo 41. Modificación o adición de la 
presente ley. 

Articulo 42.. Vigencia de la ley. 
Veamos las particulares consideraciones: 
La. nueya Constitución Política de los co

lombianos debe ser el pacto de la paz, porque 
. fue la culminación de un proc.eso social que 
de nuevo empieza en el marco ipstitucional 

. que por vez primera le han dado las fuerzas 
políticas y sociales. 

"En defin�tiva, la paz se reduce al respeto 
... de los derechos inviolables del hombre, mien
tras la guerra nace de la violación de estos 

_derechos y lleva consigo aún más graves vio
laciones d.e los mismos .. . ". 

. . (Juan Pablo II, Carta Encíclica Redemptor 
Hominis, 4 de marzo de 1979). 

Los regímenes jurídicos de excepción han 
. -sido impuestos por los diversos gobiernos en 
casi todas las épocas. Particularmente los 
últimos lustros han sido caracterizados por 

. la regularidad de la vigencia de estos ésta
. dos, invocándose razones que se fundan en 
. la seguridad del Estado, amenazada por cir
cunstancias de extrema o especial gravedad. 

El ord.enamiento jurídico consagra estas 
posibilidades, pues los gobiernos deben recu

-rri-r a medidas extremas con la circunstan
cia de estar consagradas en el mismo ordé

: namiento para poder afrontar con éxito las 
situaciones de peligro público. 

, · La aplicaeión 'de 'un derecho excepcional 
ha sido tradicionalmente apresurada _e im-

. p·rocedente. Así se ha advertido incluso en 
las intervenciones del Pr.esidente de la Re
pública, pues "los presupuestos bajo los cua
les se le ha puesto en vigor 'no son los que 
esos ordenamientos prevén". El despresti-

. gio del Estado de Sitio en· Colombia palpa
blel!1ente lo ha demostrado. 

Pero, los modernos desarrollos del derecho 
internacional qqe han encontrado ya vigencia 

·en Jos ordenamientos jurídicos internos de 
no pocas nacionales, y el marco por el cual 
ha ingresado desde el 7 de julio de 1991, 

-con la nueva Constitución Política, el Estado 
colombiano, tiene sin embargo como nota 

·distintiva aún su inaplicación. Conquistas 
democráticas, del nuevo Estado Social de 
Derecho, alcanzadas en la Asamblea Nacio-

'nal Constituyente, carecen no obstante de su 
ineficacia. El -contraste entre el fenómeno 
-formal de la validez, como coneepto jurídico, 
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y el de la adecuación con la realidad, como 
fenómeno sociológico. 

Estos contrastes, bajo conceptos que di
fieren la dimensión de unas instituciones 
político-constitucionales, obligan un mayor 
y detenido examen de las cuestiones que 
plantea. 

· 

1. La s��guridad del Estado.-

La irreg·ular situación que se presenta en 
Colombia, .en efecto, refleja inquietudes por 
el problema de la seguridad del Estado y sus 
amenazas. Examinemos brevemente esta ins
titución. 

l. 1 Plantean1ien,to gen�rª-1. 
. . 

Para examinar jurídicamente la-seguridad -. 
del Estado debemos hacerlo a -la luz- del de--
recho tradicional y del derecho moderno. El--

. primero, al representar "en forma incomple
ta el orden jurídico vigente", obliga la com
prensión de las modificaciones que· introdu
ce el derecho moderno ' "a partir de un 
derecho tradicional_que evolucio na". ¿Ambos 
aspectos del derecho vigente, se han enten
dido suficientemente? 

.La perspectiva desde la cuat el derecho 
tradicional y el -derecho moderno contemplan 
el problema de la seguridad del Estado, ha
ce que ellos se distingan. 

En el Estado de Sitio el derecho ti·adicio
nal interpreta la ¡:;eguridad del Estado a 
través de las instituciones del Estado de ., 
Guerra Exterior y de la Conmoción Interior. 
En la guerra extetna el llamado "derecho 

de gentes" concedía a los gobiernos una 
.omnímoda facultad para recurrir a la gue
na, pero ya en ella unas normas -reglan las 
hostilidades y ponen límites al üso de la 
fuerza. En la Conmoción Interna- propiamen
te dicha lo importante y determinante para 

-·el de1·echo "era fijar las situaciones obje
. tivas dentro de las cuales, según la grav.edad 
de su evolución, se entregaban poderes ex
cepcionales y expresos a la autoridad para 

_ superar el peligTo nacionar'. 
· 

.Las condiciones del mundo moderno llevan 
a los Estados a apreciaciones diversas sobre 
estos problemas. 

"Una sociedad internacional profunda
mente interpendiente y -sujeta a riesgos in

. calculables, imposibles de prever bajo el 
prisma tradicional, no puede ver en las gue
rras externas un ·asunto del mero interés 

-bilateral de las partes contendientes, que 
. deciden por sí y ante sí sobre sus problemas 

·. de seguridad, romo tampoco .. puede dejar de 
tener en cuenta que lm; conflictos internos, 

. cuando adquieren determinadas caracterís
ticas, tienen repercusiones internacional�s. 

-La idea tradicional de la seguridad -como 
una cuestión aislada, de la exclusiva com-

. petencia ·bilateral de las partes que-recurren 
a la fuerza o de la sola comnetencia interna 
de un país afectado, se ha alterado en sus 
presupuestos básicos y ha sido sustituida por 

·.una noción ele seguridad con caracteres uni
versales e indivisibles. Para el nuevo punto 
de Yista, cualquier ·guerra y cualquier ·re. curso significativo a la fuerza es de alguna 
manera una amenaza contra el sistema glo
bal de la seguridad internacional". 

(La Seguridad rlel Estado y los Derechos 
Humanos. Edición Academia de Humanismo 
Cristiano, Talleres Alfabeta Impresores, San
tiago-Chile, 1979, página 5). 

El rasgo más distintivo en los regímenes 
·totalitarios ha consistido en el atropello ·de 
la dignidad ·de la persona. humana y sus de
reehos fundamental€s. La Carta de las Na
ciones Unidas, "fundamento del moderno 

·de recho de las naciones", ha consa·grado la su-
'presión a las violaciones colectivas de los 
derechos humanos, constituvendo "una cues

·tión prioritaria de segurida"d internacional". 
En el derecho vigente nuevas luces obli

gan a una reformulación general del proble
·ma de la seguridaP, del Estado, pues ahora 
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los gobiernos en regímenes .en democracia 
deben quedar sometidos ante el derecho 
cuando quiera que se conviertan en un factor 
de inseguridad. 

l. 2 Elementos a los cuales debe referirse. 

Varios elementos integran o componen el 
-Estado. Tardicionalmente se ha. hablado de 
elementos ·materiales y formales,. es decir, 
del territorio y la población, así corno del 
gobierno ·y el ordenamiento jurídico. Sin ellos 
el Estado no existe; se carece de realidad 
estatal. 

El problema de la Seguridad del E:�tado 
. se ha calificado como el "de la totalidad de 
. sus. elementQs .integrantes", para. afirmarse: 

"Un Estado es seguro, para el derecho, 
- cuando cuenta con un sistema jurídico 

- apto -pai'a I'eaccionar eficaz y cohei'ente-
mente ante las amenazas a cada uno ·de 

,. sus elementos constitutivos" (Monteale- · 

gre, ob. cit., página 6). 
De fuera o de dentro del Estado· pueden 

provenir amenazas a los elementos integran
tes de la comunidad estatal. 

La guerra, como la amenaza ·externa más 
grave, afecta el territorio del Estado consi
derablemente. La seguridad del Estado· es 
amenazada desde su ·interior, -y- en su ·expre
sión más aguda, por la insurrección qu.e pro
viene o emana de la misma población contra 
el Gobierno que representa las instituciones· 
establecidas. 

Estos dos factores -la guerra externa y 
· la insurrección- han sido considerados tra
dicionalmente por el derecho como las ame
nazas a la seguridad del Estado. Sin embarg•o, 
los más recientes desarrollos del derecho, o 
el der.echo contemporáneo o moderno, seña-

� lan que e:;;te punto de vista no es <!ompleto 
. en su visi0n interna y que debe, por tanto, 

integrarse con otros factores que eom�titu
-yen de igual manera amenazas que afecten 
otros elementos constitutivos del Bstado. De 
allí que ahora se mencione en la nueva orga
ni7;ación política del Estado colombiano la 
estabilidad institucional, la seguridad d·el 
Estado, o la conviv.encia ciudadana . 

.:. Cuáles diferencias se presentan en el 
· nuevo esquema colombiano hacia el futuro? 

¿Son, ac:aso, divergentes, distintos, los fac
-tores de estabilidad institucional v de con
vivencia ciudadana al de la seguridad del 
Estado? 

· 

¿La estabilidad i nstitucional estará referi-
da sólo a uno de los elementos del Estado, 

- constitutivo, como lo .es el Gobierno en .sen-
-tido restringido que corresponde únicamente 
· al Ejecutivo, o de igual manera a todo el 
· Gobierno, incluyendo órganos del poder pú
. blico, como lo son el legislativo y el judicial, 
y aún el electoral si se admite tal concep

. ción? ¿,No estarán comprendidos todos los 
-factorefl en el genérico de Seguridad del 
·Estado? 

De allí surge precisamente la necesidad y 
conveniencia de examinar el tem a y la pro

. blemática de la seguddad del Estado a la 
_luz de la preceptiva constitucional, de la ju
. risprudencia, de Ja doctrina y de la :riueva 
· concepción legislativa que este Congreso de 
la República habrá de imprimirle. 

En verdad ya no puede aceptarse, y lo han 
corroborado los hechos históricos, el supuesto 

·de qu.e sólo uno de Jos elementos componen
tes del Estado, como son los habitante� o la 
población o el pueblo, puede amenazar la 
seg·uridad del otro, o sea el Gobierno, "mien
tras éste no puede constituirse en una ame
naza para aquél". 

Dr.:�de un Gobierno pueden violarse sis
temáticamente los derechos humanos, y ello 
constih1ye una gravísima amEmaza para la 
seguridad de es.e Estado. De :allí que . sea 
preciso distinguir el'.tre la am•enaza a la se
g-uridad del Rstado que proviene desde su 
población, que sería una insurrección, y la 
que proviene desde sus más elevados gober
nantes y agentes, con violación de los dere-
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chos humanos de sus habitantes. Amba� 
expresan una subversión del Estado promo
vida y lanzada desde cada una de las r.epre
sentaciones de los elementos estatales. 

Un problema complejo, pero integral en su 
tratamiénto, debe ser por consiguiente el de 
la seguridad del Estado, más aún cuando se 
aborda su examen y estudio en la visión que 
le ha dado el constituyente colombiano. Esta. 
razón nos lleva a compartir la apreciación 
del profesor Hernán Montealegre Klenner, 
cuando expresa : 

"La seguridad de un Estado es su capaci
dad para afirmar su identidad fundamen-

. tal en el tiempo y_ el espacio. Para lograr 
esto, el Estado debe proteger jurídicamen
te la identidad básica de cada uno de sus 
elementos · constitutivos. Desde este punto 
de vista, un Estado es seguro cuando cada 
uno de sus elementos integrantes lo es. 
Para - el territorio, su seguridad consiste 
en su integridad_: para el Gobierno en su 
estabilidad ; para los habitantes, en la in
tangibilidad ele sus dereehos humanos fun
damentales. Un Estado es, pues, seguro, 
cuando es capaz de dar protección jurídica 
a la i:qtegridad de su territorio, a la esta
bili.dad de su Gobierno y a la intangibilidad 
de los derechos humanos de sus habitantes, 
respectivamente amenazados por la gue
rra, la insurección y la violación -de los 
derechos humanos". (Montealegre, página 
7). -

3 .1 Seguridad jurídica general. 

El derecho debe asumir la función de con
siderar la suma ele los aspectos que com
prende cada uno ele esos factores referidos a 
los elementos constitutivos del Estado: y 
brindar un sistema de seguridad jurídica 
g-eneral del Estado para que no se presenten 
desarmonías ni desarticulaciones; para que 
se convierta en un verdadero sistema jurí
dico coherente; que coordine las diversas si
tuaciones posibles. 

Cuando la segúridad del Estado no está 
ámenazada, las medidas que adopta el orde
nami�nto jurídico son de orden preventivo, 
cuya finalidad es evitar el que surjan esas 
amenazas graves. Es la regulación en tiempos 
normales. 

Pero, cuando se está en tiempos de crisis, 
debe adoptarse una postura estatal "de de.:. 
fensa para reafirmar su integridad, estabi
lidad e intangibilidad" ; que sea una reafir-
mación. de ·su seguridad general. Adelantar 
una defensa parcial, de alguno de sus aspec
tos, puede conducir al debilitamiento de otro, 
ásí la estabilidad del Gobierno en relación 
con la intangibilidad de los derechos huma
nos, provocándose de todas maneras un fac
tor de inseguridad. para el Estado. "La ame
naza a uno de los elementos del Estado debe 
ser asumida, pues, no sólo desde su perspec
tiva parcial sino apreciando el conjunto ,de 

·los intereses de seguridad del Estado", 
, Alguno de los elementos del -Estado no 

agota por sí solo .el significado del mismo, · 
como para la pretensión de atribuirse su re

. presentación íntegra y total, y afirmar, con 
. crite:do absoluto, su posición de adelantar la 

defensa del interés general del Estado. Sería 
la absolutiza�ión, dentro del Estado, de uno· 
de sus elementos, lo cual constituye una sub
versión que de¡;:emboca "en la insurrección o 
en la- violación sistemática de los derechos 
humanos según provenga de su base o de su_ 
cúpula". Para evitarlo en el régimen jurídico 
de seguridad deben establecerse "claramente 
instancias de coordinación y de subordina
ción entre los diversos aspectos de la segu.:. 
rjdad. del Estado para que éste resulte afir
mado como una unidad". 

En tiempo de crisis, de excepción, la ame
naza_ directa a alguno de los elemento� inte
grantes del Estado puede afectar indirecta
mente a los otros. Surge de allí la necesidad 
de una coherencia firme del sistema jurídico 
de la .seguridad del Estado. 
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¡, Cómo negar que la guerra externa, que 
amenaza el territorio, apareja factores de 
inseguridad para el Gobierno y la población? 

¿ Cómo desconocer qi1e la insurrección, que 
pretende derrocar a un Gobierno, también 
amenaút a la población y eventualmente al 
territorio en tratándose de movimientos se
paratistas o secesionistas? 

). Cómo ignorar que la violación de los 
derechos humanos, en contra de los miem
bros de la comunidad o población, provocan 
toda clase de movimientos y manifestacio
nes populares que afectan al Gobierno y 
ponen en peligro la propia seguridad de 
éste? 

El alcance de las amenazas a alguno de los 
elementos constitutivos· del Estado puede 
acentuar aún más- su carácter, obl�gando a 
la defensa general y coherente de la seguri
dad del Estado. Sus implicac�ones, a veces 
complejas, -pueden conducir a particulares 
consideraciones. Veamos: 

l. 3.1 ·.Régimen .de seguridad en el .Estado 
de Guerra Exterior. 

El régimen ju'rídico de seg;uridad en la 
guerra externa permite el. uso de poderes ex
cepcionáles para defender 'la integridad terri
torial del Estado. 

Dos aspectos del derecho bélico permiten· 
observar su necesidad v condiciones ·en la 
defensa de la seguridad integral de los Esta
dos amenazada por la guerra: · a,) El derecho de la guerra, que autoriza 
el empleo d.e la fuerza contra el enemigo y 
la calificación como traidores a los naciona
les del Estado que atentan contra su seguri
dad, es regulado por disposiciones del orden 
interno e .internacional. Tales poderes forta
lecen la estabilidad de los gobiernos. 

· b) Los del'echos humanos se protegen li
mitando el uso de la fuerza y castigando los 
crímenes de guerra. 

1 . 3. 2 Régimen de seguridad en el Estado 
de Insurrección. 

N o sólo la seguridad del Estado, en gene
ral, sino aún su propia seguridad correspon
de defender al Gobierno; para ello se le con
ceden poderes constitucionales de excepción. 

_ Las· medidas ele protección pueden com
prender: 

a) A los insurrectos les ampara el derecho 
tradicional, _cuando s-e allanan a los requisi
tos que permiten su reconocimiento· como 
beligerantes, y el ·derecho moderno mediante 
la aplicación de las normas del derecho in
ternacional humanitario, .del derecho de la 
libre determinación -si fuere el caso-, y 
de los derechos humanos. 

b) Los derechos humanos son protegidos · 
permitiendo,_ en unos casos y sólo dentro de 
los términos constitucionales, su· suspensión. 

l. 3 . 3 Régimen de.- seguridad de los Dere-
- -chos Humanos.· 

· 

- El orden jurídico debe- también . proteger 
la vi.olación de- los derechos humanos que 

.: corresponden. a miembros- de la población, 
- calificando aún como crímenes· tales métodos 

y otorgándoles un derecho para resistirlo, tal 
como .lo señala la Declaración Universal de 
Derechos Humanos en su preámbulo, consi
derando tercero: 

"Es esencial que los derechos humanos 
sean protegidos por un régimen de dere
cho, a fin de que el hombre . no se vea 
compelido al supremo recurso de la rebe
lión contra, la tiranía . y la.; opr,esión". 
Este rango internacional que se reconoce 

expresamente a los derechos humanos; esta 
vinculación que se establece entre el derecho 
interno con la seguridad internacional, con
tribuye al afianzamiento del re�peto que de
ben tener estos derechos y, po,r consiguiente, 
conduce al fórtalecimiento de la -seguridad 
de cada uno· de los elementos. -del Estado, 
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"incluida la estabilidad de un Gobierno que 
respete los derechos humanos de sus nacio
nales". 

Bien· se señalaba: "Los derechos del poder 
no pueden ser entendidos de otro· modo más 
que sobre la base del respeto a los derechos 
objetivos e inviolables del hombre. El bien 
común al que la autoridad sirve en el Estado 
se realiza plenamente sólo cuando todos los 
ciudadanos están seguros de sus derechos". 
(Juan Pablo II, Carta Encíclica Redemptor 
Hominis, 4 de marzo de 1979).  

l. 4 Leg·ítima defensa de la seguridad del 
Estado . 

Un Estado puede ser víctima del asalto 
ilegítimo de la fuerza. Es el recurso ilegíti
mo, externo o interno, lo que amenaza su 
seguridad cuando va . dirigido contra alguno 
de sus .elementos constitutivos. Y las for
mas más agudas en que un Estado puede ser 
víctima del asalto ilegítimo de la fuerza las 
constituyen· la guerra externa agresiva, la . 
insurrección y la violación de los derechos 
humanos, o en otras palabras, como lo emplea 
la nueva Constitución Política, "repeler la 
agresión, defender la soberanía" (artículo 
212 constitucional) o atentar "de manera 
inminente contra la estabilidad institucional, 
la seguridad del Estado, o la conviv.encia 
ciudadana" (artículo 213 ibidem). 

En estos eventos se otorgan facultades 
para recurrir legítimamente a la fuerza. "El 
recurso ·a la fuerza es · ilegítimo en derecho 
en tanto en cuanto consiste en una agresión, 
mientras es legítimo cuando se la usa como 
defensa". 

La defensa que el derecho admite .es sólo 
la "legítima" defensa, seg.ún se observa. Co
mo tal o cualquier uso ·legítimo de la fuerza 

· corresponde a un factor estructural consisten
te en su "proporcionalidad". Por tanto, ·si 
para defenderse de· una agresión se responde 
con una acción desproporcionada, desmedida, 
exagerada, ese exceso en el recurso a la 
fuerza se convierte en una "agresión". La 
legitimación, por consiguiente, del uso de la 

· fuerza por el Estado no es suficiente con la 
invocación de una agresión previa; debe com
probarse la debida proporcionalidad. Y el de
recho debe ser categórico y claro, afirmativo 
y expreso, y no dar marg.en a confusión algu
na tanto en la condena· de la agresión como 
en las reacciones o respuestas ·que a tal ac
ción se desprendan. 

El derecho ilimitado al uso de la fuerza 
_no tiene validez ni vigencia en ordenamiento 
jurídico alguno. Cuando se incurre en la pro
hibición del recurso inicial a la fuerza, debe 
el derecho estatal corregir y sancionar la 
violación o .el desconocimiento, convirtiéndo-

- se de esta manera el orden jurídico en factor 
insustituible de seguridad. 

Necesario es, pues, ·entender que exceder 
el uso de la fuerza el marco de la legítima 
defensa es hacer que tal exceso, desborda
miento o desviación tienda a agravar los 
problemas de seguridad del Estado. · 

Tanto en los guerras de agresión como en 
las insurrecciones �arecen los gobiernos · de 
facultades ilimitadas para aplastarlas. por la 
fuerza; su represión sólo puede hacerse bajo 
el principio de la legítima defensa del Esta
do. De allí que también los gobiernos puedan 
constituirse en una seria amenaza para la 
seguridad del Estado cuando con la preten
sión de_ aplastar una insurrección se violan 
sistemáticamente los derechos humanos que 
corresponden a un sector de su población. 
Se agrava de esta manera la inseguridad del 
Estado y se sitúa a-los pobladores entre dos 
fuegos: el de la insurrección y el de la viola
ción de los derechos humanos. 
· ¿Puede ser legítima la resistencia de los 

habitantes o pobladores a cualquier violación 
de SU$ derechos humanos por parte del Go
bierno?-

- ·Ese recurso _colectivo a la fuerza no debe 
entenderse tampoco legítimo en todos los 
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eventos y situaciones. Sólo se justifica como 
legítima d.efensa del Estado siempre que. se· 
trate "de una violación amplia y sistemá
tica que afecta en particular los derechos a 
la vida, a la·integridad personal y· a la liber
tad de los habitantes". Las agresiones al Es
tado lo son tanto la violación de los derechos 
humanos como la guerra externa y la lla
I:nada insurrección. 

1. 5 Derecho de la crisis de la seguridad del 
Estado. 

Las disposiciones que en su conjunto re
glan estas agresiones forman un "derecho de 
las crisis de la s.eguridad del Estado", y están 
contenidas en diferentes ramas del derecho: 
el derecho constitucional, el derecho penal 
sustantivo y procedimental,- el derecho mili
tar, el derecho internacional; para citar los 
más destacados. La nueva ley esfatutaria 
que contendría el objeto principal de los Es
tados de Excepción, comprende o debería 
compr.ender todos estos aspectos que serán 
afectados. 

Por tanto, no bastan las consideraciones· 
sólo internas o internacionales que puedan 
adelantarse sobre determinados hech0s crí
ticos que desencadenen alguno de esos esta
dos excepcionales. Ellas deben ser dentro de 
la total integración de normas aplicables, 
sean ellas nacionales 0 internacionales. 

Esp.-ccia:l interés reviste ahora el cuerpo 
normativo fundamental del país, es decir eL 
derecho Lnterno fundamental o constitucio
nal, porque sus c.amoios han sido relevantes, 
al igual que la significativa evolución que ha 
experimentado el derecho público interna
cional. 
2. Regulación de los Estados de Excepción. 

: A nadie· escapa la neeesidad y eonvenienoia. ele la existencia d'e los denominados Estados de- Exeepción. _Ni 1')i'quiera un 1�égimen c0ns
tftucional democrático puede concebí'rselo si;n 
lá existencia· de institutos excep.tivos que· 
pretendan y alcancen salvaguardar los de� 
·l'ecnos y las libertades de las personas. · 
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Para la doctrina y aun para la propia Cal'ta El arbitrio o discreciona1idad en el ejercici.) 
queda también comprendido en los Estados de tales facultades, sin el desarrollo leg2J 
ele Excepción el llamado Estado de Emergen- · adecuado, tiene ya un posicionamiento juris-
cia Económica, Social y Ecológica, mas no prudencial en el ordenamiento jurídico. Por 
para u-na I"eglmneTitación propia de ley esta- ello se demanda necesariamente de una expn�-
tutaria en los.términos exigidos por el artícu- sión normativa por parte de este Congreso de 
lo 2H constitucional, ordinal 29, Pero bien la República, si no se aspira a que hag;a 
puede tener este último estado excepcional carreta o siga haciendo carrera la creacié.n 
-el de emergencia económica- una regula- normativa por la vía jurisprudencia! ante la 
ción más amplia y no concretarse a los aspec- ausencia de tal respuesta congresional que 
tos que expresamente ha exigido el- Consti- ordena la Ley Fundamental. 
tu..vente deben consagrarse en la ley estah1- . Las mayores preocupaciones- surgen polt· 
tm�ia para la guerra exterior y ·la conmoción cuanto se discrimina la aplicación de las. 
interior. Así debe entenderse al tenor del nomas constitucionales. Mientras que en unos 
artículo 152 ibidem, en sn ordinal e), cuando casos, así no exista ley que las desarrolle o 
establece genéricamente las materias propias reglamente -no obstante su condicionamien-
dé esta clase de legislación. to a la vigencia _de disposiciones legales- se 

El proyecto de ley- gubernamental inicial- da Y ordena su cumplimiento, en otros se 
mente excluía el Estado de Emergencia Eco- obstaculizan su aplicación y su vigencia. · 
nómica. Similar tratamiento of1�ecía el del IJos ejemplos saltan a la vista: los Estados Senador Bernardo Gu tiérrez. N o, eri cambio, de E:ccepción (artículos 212 y 213) deman-lo presentaba el Senador Heú1án Motta M. dar: ele una ley estatutaria en los términos del quien lo iricluía, pero con muy escasa o débiÍ artJCulo 214 (ordinal 29) constitucional· el regulación, tal como aparece ·en su aprobación Estatuto del Trabajo demanda· también' de en primer debate '(ver. Gaceta del Congreso una _ley que "tendrá en cuenta por lo menos", números 203 y 209 de diciembre. de i992). segun lo prescribe el artículo 53 de la Cons-- Dos leyes estatutarias pudieran tramitarse titución, unos "principios mínimos funda-para los Estados de Excepción; sin embargo . mentales";., entre los que se destacan:; la bien puede aprovecharse el avanzado pas�. 1:�muneracwn �ínima vital y móvil, propor-que el proyecto en discusión ha cumplido y c1ona� _a la cantidad y calidad ele trabajo; la adelantarse el perfeccionamiento del cuerpo. estab1hdad en el empleo·; la irrenunciabilidad nOlí'mativo, más ampli0 y general, del Estado· a los beneficios míni'mos establecidos en 
de Emergencia Económica, Social y Ecológ.i-. n?rmas lab�r.ales; las facultades para tr.ansi-
ca para incluido como. tema. defi-n-itivo. Se g�r Y . conc1har �obre derechos inciertos y:· estructuraría de esta manera una concepeión. discutibles; la situación más favorable al iptegral, política y constitucional, ele los tr�bajador e�, caso de duda en la aplicación 
J:juevos Estados de -Excepción en Colombia. e mterpretacwn de las fuentes formales de 

· · derecho; la garantía a la seo-uridad social la 3. Contenido de la ley estatutaria. ·t ·, 1 d' "" ' capac1 acwn, e .  a. Iestramiento y el deseanso-
Una ley esta,tutaria, ·en los términos de la necesario; la; p¡;otección especial a la mujer,· 

nUeva Carta Política ele los colombiaHos debe entre otl·os. 
eXJ.Dedi·r el Cong_reso - de la -Repúbli�a, -'a. fi-n; . 

:. A la: par ét�1e s� di�pone acatar ias prescrip-de regular aspectos fundamentales en el e�er-- clOnes constltucwnales sobre los Estados d� cicio c;le ]a fu�1ción excepcional gue püede Ex��pción, así no exista ley estatutaria, y es cumphr el GobieFno Nacional, cuando quiera legitimo SlL desarrollo por. el Gobierno Naeio-que las Circunstancias políticas·, sociales . o  na:]' --como lo han consagrado fallos judicia-. económicas así ló exijan.. . - - : . les· de l'a Corte Constitucional-, se deseonoce _ - 3.. !. Aspectos que deben regularse. - en aspectos tan fundamentales eomo los dere-
2·. I Gene�aJi'dades. - Los a'spect0s que . deben se1· considerados de- chos· sociales de los colombianos -indicados 

P b. 1.0 d - ma:t'lera especial en · eJ. contenido regu-lador· en el artíctilo 5<>· ele la ca1·ta- para teJ.'rni·nar· _ m; a pr0teger y asegurar su esta I -1 · a, d 1 1 · 1 - 0 
. t't . l l . . l't· e a ·nueva - ey s·e· concretan a os siguientes:-· ·aceptándose, pai·ado'J·I·ca·mei1te, el. I'mp·(�I·l·o de ms ·1 -u.cwna · as oFgamzacwnes po 1: 1cas es-- ) A 1 f lt 1 · · 

+- t 1 d 1 d' c1 · • - a· · a-s acu a!E es que corresponde ejer- un. as disposi.ci··ones le�ral·es ai1ter ·I·o¡··E.·s q'·l"' t.a a es . e �en · Isponer - e· mecamsmos e--I'ns- 1 G b' N 
· · � """ 

..... t f' · t · t cer a 0 Ierno acwnal; - · · c_ontra. v. ie_nen el espi'I·I·tu y la norm.at1'va l,.l·umen os su Ie1en ·es .en. sus s1s emas eons:. - b) Al t - �-I · . . · -d t 1 titucionales, sin que por ello se pe:rmita:n · · · : . · es a,.:, ecimiento e con ·ro es judicia- COiasbtucwnal expresa, baj,o el argumento de 
====e:.-x:�.es..GJJLO.:._desconocimientos en el o1·den mo- ·les suficientes pa�.a :proteger los derechos� Y :tio. habers� expedido, a la fecha, la nueva ley 

derador de Ioscm:B·pm'tamientos=see.ia�a.=ni- -n-eec} �l est�blecl�Je?�0. d.e l�s ga�anti3;S �on�agrator:ia del .Estatuto del .Trabajo. 
que censtituya "pa,tente de corsoH para cier- _ ;

esacill:a;'k�ax.a�Jeiclc:o de e�?s �leiechos.. ,_,Sm el mismo hiJ'o concluctm; en la aplica-
tas eonduetas desmedidas. . 

_La ley e�st�tu!ana, ��r co_n:::;�gmente,:-no - G�o�dP.Ja_s__n_ormas fundamentales, las contra-Los g:obi€rn0s, si-n excepción, asumen po,- �e be . compr encler 
.. 

mat:nas. ?:lfei entes. Y �n . q1ccwn.es cada vez seran may-ores. :Asegu:¡;� 
de:Fes reconocidos en la propia Carta Cons-- cambiO �eb � desanol_lar ampha_:nent.e el ob:Je- 1-!Da- correcta interpretación en las dedsiones . 

=�-

titucional, no, sólo para el ejercido normal t _o consbtucwnal q!fe se le ha senal�do. qel Constituyente será tarea responsa-ble para 
de su actividad, ·sino aím en los .eventos de . 3 · 2· Comp�·enswn d� la _regulaciOn. . . . �I euerpo legislativo de la Nación. 
extrema gravedad para la sübsistencia de La prec�pbva _conshtuci�mal e� este s_E,mt�� - . - 29 Q. . b t 
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La responsabilidad, por demás, que corres
ponde definir para quienes cometan atrope
llos o arbitrariedades en representación de 
esa autoridad, demanda también de legisla
dones excepcionales transitorias que brinden 
Ja garantía suficiente a los administrados de  

· un buen y cabal comportamiento en el  ejercí
. do de las facu:Jtades extraordinarias que se les 
· conceden. 

Si al practicarse allanamientos domici-. liarios, en virtud de estas medidas extraoi'--. 
. dinarias, se causan perjuicios a los moradores 

en sus bienes o en su patrimonio, ¿ cuál meca- . 
nismo, también excepcional, se impone para 
exigir la debida protección que tienen los bie-

. nes de las personas, al amparo, además, del 
deber constitucional que tienen las autorida
des de todo orden ? 

39 Para el Constituyente colombiano no es 
· st1ficiente la regulación legal de las facultades 
· del Gobierno durante los Estados de Excep
, ción y el establecimiento de unos controles 
· judiciales. También se impone, y así lo ha  
· prescrito expresamente, la  consagración de  
"garantías para proteger los derechos". Todo 

· "de conformidad con los tratados internacio-
nales". · 

. Las garantías no son derechos ; no son id en- · 

. tificables sino que obedecen a conceptos 
diferentes. Así se reseñaba en la ponencia para 

. segundo debate, cuando se explicaba : 

. "Las garantías constitucionales son definí
. (las por el Diccionario de la Real Academia 
. Española 'como los derechos que la Consti- · 

tución de un Estado reconoce a todos los ciu-
. dadanos'. En lamentable confusión asemeja 

· los derechos con las garantías. 
. "Las garantías son las instituciones de 
, seguridad es.tableciclas a favor de las perso. nas, que tienen .por finalidad el que ellas 
: dispongan del medio para hacer efectivo el 
: reconocimiento de un derecho. Es, como afir-
ma Gerard R. Carrio, 'demanda de tutela para 
que ampare, asegure, restaure o haga efecti

. va una pretensión jurídica, en la que puede 
· existir un derecho'. Es el medio de hacer valer 

o el procedimiento medüi.nte el cual se hace · efectivo el derecho reconocido o incorporado. 
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misma, o sea el, de la llamada jurisdicción 
constitucional. 

"Y ele la misma manera que las Declara
. dones no agotan el católogo de los derechos 
· humanos, las garantías constitucionales admi

ten ·otros posibles medios tutelares". 

· 4 . .Propuestas aprobadas en primer debate. 

¿ Cüál es ·e] tratamiento que la iniciativa 
· aprobada en primer debate -simultánea. mente en ambas Cámaras- brinda a los 
· aspectos que debe · contener la nueva ley, en 
los términos constitucionales ? 

La referencia normativa propuesta es casi 
· qt1e exclusiva a las facultades del Gobierno 
· bajo los Estados de Excepción, facultades no 
· reguladas sino ampliadas, en algunos casos, 
en virtud de interpretaciones que buscan 
ahora acomodo en la expresión I,egal del Con
greso de la República. Frente al control judi
cial se trata de reglamentaciones muy genéri
cas que bien pueden excluirse del texto final ; 
los efectos serían los mismos a los vigentes 
en la actualidad con las disposiciones norma
l.es que enseña la legislación, incluyendo, 
d-esde luego, la constitucional. 

Veamos el cüadro que ofrece lo aprobado 
en el proyecto. 

4 .  l. Disposiciones generales. · 

En· Jos primeros ocho (g} artículos se 
regula : 

El ámbito de la ley, . su objeto, la prevalen
cia ele los Tratados Internacionales, la finali

.. dad ele las m-edidas legislativas adoptadas, la 
expresión de las razones que impulsan las 
medidas, las razones que explican la suspen

. sión de normas incompatibles con el Estado 
· de Excepción respectivo, la proporcionalidad 

en la l imitación de los derechos con la grav;e
dad de las circunstanCias v la forma ele indis:. · · 

· criminación de las medidas. 
4.2. D.

el Estado de Guerra Exterior. 
En los artículos 99 a 19 del Capítulo TI se 

· establece : 
La aparente definición del Estado de 

· Guerra Exterior, 1a declaratoria de guerra 
exterior sin autorización previa del Senado, 

. los poderes del Presidente para repeler la  "El derecho y la  garantía, pues, se clistin- agresión, los casos de expropiación, la ce1e-guen, no son sinónimos. Sánchez Viamorite, bración de .cortes marciales a civiles, la regu-. ·desde 1927, lo precisaba clarameNte, 'Garantía .]ación a ·los medios de comunicación, las 'limi-. es la institución creada en favor del individuo · tac.iones a la· libertad de movimiento y resi-. para que, aTmado con élla, pueda tener a s:u dencia. la decretación de la  movilización . a.Jcance inmediato el medio de hacer ·efectivo -nacionÍ:il;· la . modificación a las normas sobre . c1:1alquiera ele los derechos inclivicluitles qúe servicio militar, l.os informes periódicos y . constituyen en conj unto la libertad civil y motiv.ados_ al· Congreso, y la atribución del política'. . Congreso. para presentar reformas o modifica-
"El fracasar una garantía no significa la ciones · a .  los decretos dictados. 

)nexistencia del derecho. La garantía existe 4. 3. Del Estado de Conmoción Interior. 
.sólo ante el Estado, para que preste su activ<i- En .Jos artículos 20 a 30 del Capítulo III se 

· <1acl jurisdicciOl'ml al individuo que invoca una . consagra : 
· pretensión jurídica, ante el propio Estado o · La aparerite definición del Estado de Co:n. ante otro pa-rticular. Sólo los órganos del Esta- . moción l'l1tedór ; -la facultad de suspensión de do pueden dejar sin amparo un derecho. Las ·las leyes pr.eexiste'ntes incompatibles ; facili-. garant\as se dan para · la protección de los da:cles pa·ra la reincorporación a la vida civil derechos. · en procesos ·de' paz ; ·  facultades a la Policía 

"En los textos ele un documento constitu- · Nacion-al para adoptar medidas especiales ; eional se ofrecen los derechos más esenciales facultades al Gobierno para : limitar o pTo
de la persona humana. Ha sido esa una mocler- - :hih:r· la circuladón o permanenda ele persa. na novedad tras ensayar las Declaraciones na-s o vehículos en horas y lugares determi. eon la creencia de que bastaban para que .los · rra.dos; jmponer · el toque de queda en ·]as 

·. derechos fuesen reconocidos y respetados por . entidades territoriales, exigir comunicación 
�as autoridades. .aJíticipada ·de los :desplazamientos fuera de la 

Página 5 

si lo considera necesario, suspensión provisio
nal por la Corte Constitucional de estas medi
das a la prensa, someter a permiso previo o · prohibir la celebración de reuniones que 
pu�clan contribuir en forma grave e inminente 

· a la perturbación del orden público, disponer 
· . ]a interceptación o registro de comunicaciones, 

obligando a la Fiscalía a expedir dicha orden, 
so pena de incurrir en causal de mala conduc
ta, autorizar. la · aprehensión preventiva de 
personas de quienes se tengan pruebas funda
das sobre su participación o sobre sus planes 
de participación en la comisión de delitos rela-

. c:ionados con las causas de perturbación del 
· OTden público, prohibir las huelgas que contri
buyan en forma grave e inminente a la pertur-

. bación del orden público o que impidan resta
blecerlo, ordenar la intervención y ocupación 
transitoria de industrias, fábricas, talleres, 
explotaciones, locales o actividades de cual
quier naturaleza que puedan motivar la altera
ción del orden .Público o contribuir a ella, 
autorizar a los alcaldes para ordenar el cierre 
provisional de salas de espectáculos, estable
cimientos de bebidas alcohólicas y locales de 
similares características, limitar o racionar el 
uso de servicios o .el consumo de artículos de 
primera necesidad, suspender el Presidente 

. de la República a los Alcaldes o Gobernadores 
cuando contribuyan a la perturbación del 
orden u obstaculicen la acción de la Fuerza 
Pública y designar ·temporalmente cualquier 
autoridad, imponer contribuciones fiscales o 
parafiscales para una sola vigencia fiscal, 
percibir contribuciones e impuestos que no 
figuren en el presupuesto de rentas y hacer 
erogaciones que no se ha-llen incluidas en el 
presupuesto de gastos, modificar el presu
puesto dando cuenta al Congreso en un 
plazo de cinco días para qae éste pueda dero
gar disposiciones en un plazo máximo de 
quince días, decretar ·expropiaciones y ocupa
ciones temporales, disponer cle inspecciones .o  
registros domiciliarios con el único fin de 
buscar pruebas judiciales o prevenir la comi-

, sión de delitos, ·con la obligación el Fiscal 
respectivo de disponerlo ele esta manera, bajo 
causal de nia:la conducta, sancionada discipli� 
nariamente . 

Así mismo, se dispone la reunión por dere
cho propio del Congreso, si no se hallare 

' reunido y la obligación del Gobierno de pre
sentar l�s informes motivados sobre las raz'o

� nes que determinaron la declaración ; el con
cepto previo favorable del Senado cuando se 

· 1requiera -hacer una segunda prórroga del 
Estado de Conmoción Interior ; la prórroga de 
la vigencia por 90 días más de los decr�tos 
legislativos ; la eventualidad de ·que auto_nda-

. des civiles ejecutivas ejerzan funcwnes 
· judiciales diferentes a las de ipvestigar 

o iuzgar delitos ; la modificación o deroga
toi�ia ele los · decretos legislativos, en .cual
quiel' tiempo ; · la facultad al ,Gobierno de tipi-

. ficar ·.penalme:qte conductas, aumentar y re
ducir penas,

· así .como modificar normas de 
procedimiento y di.ctar d�spo,s}ci0nes .sob1:e 

· valoración proba tona ; aphcacwn del. slle'!lmo 
· legislativo positivo sobre decretos legislativos 
· sometidos a ·la. consideración del Congreso, 
entre otr.os. · 

· 

4.4. Del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ec·ológica. · 

En los artículos 31 a 36 del Capítulo IV 
se dispone : 

"Al comprobarse que de nada o poco sirven · localidad d'onde resida habitualmente, "siem.; 
· las meras Declaraciones de ·Derechos si no se · :p.Te C!J.Ue existan .serios motivos para inredr 

· · . . acompañan de las garantías que aseguren ·su : que . }a pe1�sona afectada por tales medidas 
. eficacia, el Derecho -Constitucional ha inscrito · '- p1:1ecle� contrihuir a la perturbación del orden La aparente definición del Estado .de Emer-

Ja característica de consagrar expresamente · ,  público'-',· incautar · temporalmente bienes . e  · - g.encia, la f�culi;a:d al Gobierno de dictar De. esas garantías tanto de orden jm·isdiccional ' imporrer :]a prestación· de servicios personales, · .: ,cretos con fuerza de ley., la facultad de esta-
como procesal que promuevan la efectividad :' lfesponsabHidad del·Estado por los ·daños ·cau- · •Mecer nu�vos .tr.i:butos o modifica'!· los exis. de· los derechos. Así, . al . consagrarse en- · la.. . .sa-dos :·a los <bier.n�s ·incautados,· establecer -pro.:.· · 'tientes para un:a �:;ola .vigencia fiscal, informes 

· propia Carta Política los principales medi0s . . '. :hibic.iones-a bna;dió y la telev-isión en la <livul:. · ·rul Congreso sobre I.as causa-s que determina
. procesales a través de los cuales puede recia- _ gació:r.1 ··de ·informaciones ·que puedan ge11erar - ron la declaraciól} y las medidas adoptadas, 
·. marse la protección de los .derechos fuilda- · ·veligi'O :g.r.ave ·e inmi_nente para · la vida de :las . -atribucion�s del 'Cong-reso .para r-eformar o de
. mentales, ·el problema ·de las: garantías juris:.. · . personas o· incidi:t:-_directamente -,en 'la- pertur.:. · .  :rogar ·lo13_ �écretqs leg·islativos, reiteración de 
· diccionales. ·de los derechos humanos ,qúeda- : •bac·ióii -:deFol:den''Pú:bilco, utilizar el ·G0bíerrto '. . la· j:n;ohibic.ión. ·de :desmejo1�arse los derechos 

ligado · al de la defensa .-de : la -·Constitucion · � :camrles {le ;telév.isión o Ias . .frecuencias _de radió . . · . sqciales. �de. los, -tiiapaj adores . . 
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4.5. Principios de aplicación y control 
. constitucional. 

En los artículos 37 a 43 del Capítulo V se 
ratifican preceptos constitucionales, así : 

El establecimiento, por decretos legislati
vos, de regulación de procedimientos judicia
les y señalamiento de criterios excepcionales 
que deberán aplicar los jueces y tribunales en 
el cumplimiento de sus funciones ; la respon
sabilidad del Estado por los excesos en la uti
-lización de las facultades previstas; el ej erci
cio del control constitucional de estos decretos 
por la Corte Constitucional ; los alcances de 
la acción de tutela en el sentido de que no 
procede contra los decretos dictados durante 
los Estados de Excepción ; la prohibición de 
suspenderse esta ley p01� decretos legislativos, 
y la vigencia de la ley estatutaria. 

5 .  Nuevas propuestas que deben formularse. 

Como bien puede observarse en la regula
ción legal que se pretende de los tres estados 
de excepción, no se desarrolla el marco cons
titucional dispuesto, advirtiéndose, además, 
algunos notorios aspectos de inconstitucio
nalidad y carencia . de otras normas funda
mentales para el cuerpo normativo que debe 

· expedirse. De allí 1a formulación de las si
guientes aprecl.aeiones, no sin antes destacar 
la importante participación ciudadana que en 
el primer trimestre del año en curso se pre
sentó en diferentes Foros Regionales, organi
zados por la Corporación S.O.S. Colombia 
Viva la Ciudadanía, la Comisión Andina de  
Juristas y el Centro de· Investigación y Edu
cación Popular, CINEP, en los cuales algunos 

· Congresistas tuvimos oc�sión de asistir : 

- 5.1. En las disposiciones generales. 

En el artículo 19 debe expresarse con cla.;. 
ridad a cuáles Estados de Excepción hace re
ferencia y cuáles las disposiciones que les . serán aplicables, dentro de un marco general. 
En las explicaciones iniciales (ver - numeral 
2 .  2 del presente texto) se señalan las notas 

· distintivas que caracterizan el contenido de 
la guerra exterior y la conmoción interior 
así como el Estado de Emergencia Económi
ca, Social y Ecológica. 

En tal sentido convendría precisar su texto 
de la manera siguiente : 

Artículo 19 Ambito de la ley. La presente 
ley estatutaria regula los Estados de Guerra 
Exterior, Conmoción Interior y Emergencia 
Económica·, Social y Ecológica. 

Los Estados de Excepción sólo se regirán 
por las disposiciones constitucionales, . los 
Tratados -o Convenios Internacionales sobre 
Derechos Humanos incorporados al ordena
miento jurídico nacional, y la presente ley. 

La norma aprobada dispone : 
"Artículo 19 Ambito de la ley. La. presente 

ley estatutaria regula los Estados de Excep
ción". 

En el artículo 29 indispensable es darle otra 
. redacción con la significación que desea im

primirle el legislador. Además, convendría 
, consagrar en dos artículos nuevos (39 y 49) 

parte de esta disposición, ampliada y precisa
da, como, por ejem,plo, se hace en el.artículo 
49 propuesto al permitirse el desarrqll_o del 
principio de la sep{:tración de poderes como 
instrumento de la protección de los derechos 
humanos. Sería así : 

Artículo 29 Objeto de la Jey. La presente 
ley tiene por objeto regular las facultades del 
Gobierno durante los Estados de Excepción 
y establecer los controles necesarios, com¡ti
tucionales y legales, así como las · garantías 
para proteger los derechos humanos de con
formidad con la Constitución Nacional y los 
Tratados Internacionales. 

Artículo 39 Declaración del Estado de Ex
cepción. Los Decretos que declaren los Es

. tados de Excepción deberán contener una des• 
cripción concreta de las diversas situaciones 
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que le dan origen, así como de la inidoneidacl 
de las facuitades normales para conjurarlas o 

. impedir la extensión de sus efectos, de modo 
tal que los órganos de control puedan disponer 
de elementos de juicio suficientes para ade:. 
lantar, en su oportunidad, la eficaz función 
de control del comportamiento de los repre
sentantes del Gobierno, para los efectos pre
vistos en ordinal 59 del artículo 214 cons
titucional. · Estas facultades sólo podrán ser utiliza
das cuando circunstancias realmente excep
cionales hagan imposible el mantenimiento 
de la normalidad mediante los poderes ordi
narios del Estado. 

Artículo 49 Medidas durante el Estado de 
Excepción. Los decretos legislativos de . ex
cepción, salvo los de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, deberán consistir en me
didas con vocación de transitoriedad, además 
ele respetar el normal funcionamiento de las 
Ramas del Poder Público y de los órganos del 
Estado, evitando 1� confusión de las compe
tencias que les asigna la Constitución y con
servando entre ellos el equilibrio necesario 
para permitir el ej ercicio de los controles 
públicos. · 

Las disposiciones que así se expidan deja
rán de regir al levantarse el Estado de Ex
cepción, a menos que sean prorrogadas por 
el Gobierno, en el caso de la Conmoción Inte
rior, y sólo por noventa (90) días más. 

La norma aprobada ·dispone : 
"Artículo 29 Ohjeto de la ley. La presente 

ley tiene por objeto regular las facultades 
. atribuidas al Gobierno durante los Estados 
· de Excepción. Estas facultades solamente se

rán utilizadas cuando circunstancias extraor
dinarias hagan· imposible el mantenimiento 

. de la normalidad mediante · las atribuciones 
ordinarias competentes en los casos señala
dos por la Constitución Política. 

"La ley tiene por objeto regular los con
troles al ej ercicio de las facultades · excepcio. nales del Gobierno, así como las garantías 
para proteger los derechos humanos de con
formidad con los tratados internacionales". 

El artículo 39 del proyecto, aprobado, con
sagra, en reiteración legal, la prevalencia de 
los Tratados y Convenios Internacionales que 
regulan la materia, cuando han ingresado al 

. ordenamiento jurídico nacional. La disposi
ción, que correspondería al artículo 59 de la 
presente propuesta, conviene darle mayor cla-

- rielad expresándose cuáles son fundamental
mente esos Convenios y la vigencia que ten� 
drían aún bajo el estado excepcional de la 
conmoción interna cuando quiera que se trate 
de un nivel de la más alta trascendencia, como 
lo es el del conflicto arrmido interno, no espe
cificado en el proyecto que se examina. 

De allí la · formulación del siguiente pre-. 
· cepto : · 

A1'tículo 5 9. Prevalencia de los Tratados In� 
ternacionales. Los· tratados y convenios 
Internacionales de Derechos Humanos, rati
ficación por Colombia prevalecen en el orden 

. interno, de conformidad con el artículo 93 
- constitucional. · , 

En todo caso se respetarán las reglas del 
Derecho Internacional Humanitario, como lo 
establece el numeral 2 del artículo 214 cons-
titucional. . 

En caso de guerra exterior, las facultades 
- del Gobierno· estarán limitadas por los Con
. veníos de La Haya y de Ginebra y -por los 
: Protocolos I y II adicionales a estos Conve-

nios, y 'las ·demás normas ele derecho positivo 
y consuetudinario sobre la materia. 

En caso de conflicto armado interno, aún 
cuando no haya sido declarado el Estado de 
Conmoción Interior, el . P1�otocolo II adicional 
a los Converiios de Ginebra, y el artículo 39 
común de los mismos, tiene plena vigencia. 

La norma aprobada, que corresponde al ar
. tículo 39, expresa : 

"Artículo· 39 Prevalencia de los Tratados 
Internacionales. ·De conformidad con el ar-
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tículo 93 de la Constitución Política, los trata-· 
dos y convenios internacionales ratificado8 
por el Congreso de Colombia prevalecen en el 
orden interno. En todo caso se respetarán lafl 
reglas del derecho internacional humanitario, 
como lo establece el numeral 2 del artículo· 2 14 
de la Constitución. La enunciación de los de
rechos y garantías contenidos en la Constitu
ción y en los convenios internacionales vigell
tes, no debe entenderse como negación de 
otros que, siendo inherentes a la persona hu
mana, no figuren expresamente en ellos".  

El artículo 49 trata sobre los derechos in-
- tang-ibles que deben respetarse aún bajo los 
Estados de Excepción. La precisión de su al
cance, y la adición de oh·os derechos, también 
fundamentales, imposibilitarían su desconocí-

. miento y oblig�rían una efectiva protección. 
Por consiguiente, de aceptarse la propuesta, 

quedarían derechos, tales como : a la paz, a 
la integridad personal, a la intimidad, a la 
asociación, al trabaj o, a la seguridad soeial, 
a la libre expresión y difusión del pensamien
to, a la información, a la educación, a la salud, 
al debido proceso, a recurrirse en ·acción de 
tutela, al "hábeas data", al derecho de peti
ción, a tomar parte en elecciones, referendos, 
plebiscitos y consultas populares, así como 
otras formas de participación ciudada.na, a 
revocar el mandato de los elegidos, a la inicia
tiva popular, a interponer acciones públicas 
en defensa de la Constitución y las leyes, etc. 

Además, y por razones de mejor ubieación, 
el artículo 89 del proyecto sobre no diBcrimi

. nación quedaría de parágrafo 29 en esta pro
puesta. 

Señalaría esta disposición, en consecuencia, 
lo siguiente :  . . · 

Artículo 6° Derechos intangibles. Üe con
formidad con el artículo 27 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos y demás 
Tratados sobre la materia, ratificados.por Co-

· lombia, serán intangibles, aún durante los 
Estados de Excepción : 

· 

El derecho a la vida ; a la integridad per-
. sonal ; a la paz ; a no ser sometido a desapa
rición forzada, a torturas ni a tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes ; al recono
cimiento de la personalidad jurídica ; a la pro
hibición ele la esclavitud, la servidumbre y la 
trata de seres humanos ; a la intimidad ;  a la 

- asociación ; al trabajo ; a la seguridad social ; 
a la libre expresión y difusión del pensamien
to ; a la información ; a la educación ·; a la pro
hibición de penas de destierro, prisión perpe
tua y confiscación ; a la libertad de concien
cia ; a la libertad de religión ; a contraer ma
trimonio y a la protección de la familia ; a la 
protección por parte de la familia, la sociedad 
y el Estado de los derechos del niño ; a la sa-

. lud ; a no ser condenados a prisión por deudas 
civiles ; a la legalidad, favorabilidad e in·e
troactividad de la ley penal desfavorable ; al 

. debido proceso ; al "hábeas corpus" ; . a recu
rrir en acción de tutela ; al "hábeas data" ; al 
derecho de petición ; a no ser extraditado 
siendo colombiano por nacimiento. 

De igual manera son intangibles los dere
chos a elegir y ser elegido ; a tomar parte en 
elecciones, referendos, plebiscitos y consultas 
populares, así como otras formas de partici
pación democrática ; a constituir partidos, mo
vimientos y agrupaciones políticas ; a formar 
parte de ellos librernente y difundir sus ideas 

. y programas ; a ejercer la oposición ; a revocar 
: el mandato de los elegidos, en lo:3 casos seña

lados por la Constitución ; a tener iniciativa 
en las corporaciones públicas ; a interponer 
acciones públicas en defensa de la Constitu
ción y las leyes, sin recurrir a forma alguna 
de violencia. 

Parágrafo 19 Para hacer efectivo el derecho 
constitucional a la paz, el Go-bierno podrá, 
durante el Estado de Conmoción Interior, dic

. tar medidas encaminadas a posibilitar la re

. inserción a la vida política y civil de grupos u 
organizaciones sociales y políticas que han es-
tado al margen ele la ley. 
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Parágrafo 29 Las medidas adoptadas en . 
ejercicio ele las facultades que permite el Es
tado de Excepción, no podrán entrañar discri
minación alguna ante la ley fundada en 
motivos de raza, color, lengua, sexo, idioma, · 

religión, origen social u opinión política o 
filosófica. 

El artículo 59 del proyecto establece una 
relación de necesidad entre las medidas adop
tadas y los fines que persigue la declaratoria . 
del Estado.. ele Excepción. Extenderla a los 
actos mismos de declaración no sólo es nece
sario sino t.ambién conveniente, como una _exi- . 
gencia constitucional, y más aún cuando se · 

busca dar mejores instrumentos de control al 
· Congreso y a Ja Corte Constitucional. 

La norma correspondería al artículo 79, en 
los siguientes términos : . . . 

Artículo 79 Relación de conexidad de las 
medidas. Los decretos qu� declaren un Es
tado de Excepción y los que se dicten en vir
tud de los poderes que de ·él emanafi, deberán 
expresar claramente las razones que explican 
las medidas adoptadas permitiendo demostrar · 
la relación de conexidad con las causas de la 
perturbación ·y los motivos por lbs cuales se 
hacen necesarias para alcanzar la extinci:ón · 
o disolución de los hechos que dieron lug·ar . 
a la declaratoda del Estado de Excepción: 

Los decretos que desarrollan los Estados de 
Excepción también deberán contener una des
cripció'n concreta y detallada de las causas de 
la perturbación, y un análisis de la carencia 
de idoneidad de los poderes ordinários del 
Estado para conjurarlas. · 

La norma aprobada dispone : . 
· · "Artículo '59 Necesidad. Los decretos legis- · 

lativos deberán expresar· claramente las -ra- · 
zones por las cuales ·cada una de -las med�das ·_. 
adoptadas es necesária pa1•a alcanz9-r los f1lleS 
que dieron lugar a la ·declaratoria del Estado · . 
de Excepción · correspondiénte". · · · · , 

. El artículu · 69 del proyecto ·está referido a . 
los decretos legislativos dictados durante los . 
Estados de Guerra Exterior y Conmoción In
terior, q ue tienen Ja virtualidad de poder sus- 
pender las leyes preexistentes incompatibles . 
con las disposiciones transitorias que bus�an 
el restablecimiento de la normalidad. Un sim
ple aspecto de redacción ofrecería la disposi� 
ción, en un artículo que sería ,el 89, así : .  · 

· Artículo 89 Suspensión de leyes incompati- -
bies. Motivación·. Los decretos legislativos que 
suspenden determinadas leyes, deberán · ·ex- . 
presar las razones por las cuales ellas son . 
incompatibles con -la .Jegalidad del Estado de 
Excepción. 

. La norma aprobada expresa : 

Artículo 69 Motivación de incompatibilidad • .  

Los decretos legislativos que ·suspendan leyes · 

deberán e·xpresar las razones· po� . las cuaJes . 
sqn incompatibles con el correspondiente Es- . .  
tl:!-do de Excepción. 

Artículo 79 del proyecto consagra la pro- · 

pQrcionalidad de las medidas en la restricción · 
de los de1·echos. Sólo se brinda una redacción · en los siguientes términos, en un artículo que ., 
sería el 99, así : , 

. Artículo 99 Proporcionalidad· de las: medi- . 

das. Los decretos expedidos durante los Es
t:;tdos ele Excepción deberán guardar propor
cionalidad con la magnitud ele los hechos que 
busca regular. -. . . 

· La limitación en el ejercicio de los derechos . 

y libertades sólo será admisible en el gr.ado -
estriCtamente necesario para permitir el re
torno a la normalidad. 

La norma.aprobada señala : 
· Artículo 79 Proporcionalidad. La limitación 

de los derechos durante los Estados de Ex- · 
cepeión deberá ser prop-orcional a la grávedad 
de las circunstancias. · · 

El artículo 89 del proyecto hace alusión a la . 
incliscriminación que debe imperar en la¡;¡ me-: 
elidas excepCionales que se adopten. Por una 
mejor ubicación h.a sido incluido como pará- · 
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grafo 29 del artículo 69 de las propuestas que 
se presenten para segundo debate. 

N u e vas disposiciones se hacen necesarias 
en este primer capítulo del proyecto sobre 
Disposiciones Gene1�ales. Así, pueden adver
tirse : 

· * En materia de. responsabilidad gubel�na
mental, no sólo la ele carácter político, que 
corresponde al Presidente-·cle la República y a 
sus Ministros, sino la penal y lo administra
tiva y /o civil, que incumbe a los mismos y a 
los agentes del. Gopierno, debe también ser 
objeto de un marco de regulación legislativa! 
general. Así, pudiera .concebirse : 

Artículo 10 . Res¡lonsabilidad. Cuando se 
declaren lbs Estaclos de Excepción sin haber 
ocurrido los casos de Guerra Exterior, Con
moción Interior o Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, serán responsables el Pr e-. 
side1rte de la República y los Ministros. 
Tan1bién lo seráil los demás funcionarios y 
agentes del Gobierno por los abusos y ex
tralimitaciones que hubieren cometido en ·el 
ejercicio de las facultades y en la aplicacion 
de . las medidas de que tratan estas mate- · 
rías . .  

- Para tal efecto·, durante estos estados tam
bién reg·irán, i)or ·defecto, lás disposiciones 
coiistitucionales y- legales sobi·e responsabili.:. 
dad política, civil, administrativa y penal. En 
los Deeretos 1;espectivos serán establecidas 
las medidas, sistemas y procedimientos qué 
impidan o eviten excesos en la función que · 
corresponde cumplir a los representantes o · 
ageútes gubernamentales. 

. La Camara de Representantes, ·mediante · 
los procedimientos dispilestos cuando encori.� 
tl'are motivos de responsabilidad contra fun-· · 
cionarios sometidos a su jurisdicción, y en .· 
tratandose de asuntos relacionados con los · 
Estados de Bxcepdón; adelantará preferen- -
temente la investigación ·correspondiente y 
procederá en los términos legales q·ue rigen 
el j uzgamiento de los altos funcionarios del 
Estado. 

Si los respoilsables· no estuvieren sometidos · 
a esta· clase de investigaciones por ·el órgano :. 
legislativo, se. dará traslado a la autoridad 
j udicial ·para lo de su competencia. En · este -
evento las Comisiones legales ele DereGhOS 
Humanos y Audiencias en cada una de las . 
Camaras, deberán ser i�formadas del curso - .  
el e  l a  respectiva investigación y j uzgamiento . .  

. Estas Comisiones velarán, además, .por el 
cumplimiento de las disposiciones que deben ·. 
proteger en todo momento los derechos hu-. 
manos y las libertades fundamentales, y ele- . 
var las acusaciones ante quien corresponda . 

•:• Los Estados ele Excepción tienen ca1�ac-. · 
terísticas diferentes, -pero ·ap1.1ntan a similares 
objetivos en. la ci:nnunidad . polít_ica donde se 
aplicim. La independencia entre ellqs, por ,es�s . . 
mismas razones q:ue consagra la Carta. Poll-: �. 

tica, debe sér · reafirmada en esta ley esta tu- , 
taria con el complemento de la compatibili
dád �ntre los níismos, .para �o incurrirse ef! � 
excesos en el tratamiento. transitorio que per
mite asunfos o materias disímiles cuando sólo 
cqrresponden a otros ·Estados de Excepción, . 
como ya se está observando, aún con el aval 
de la Corte Constitucional. 

·. Una · disposición cine J.'eg"ule · estos aspectos· . 
bien pudiera · ser del siguiente tenor : . . 

Artículo 11 .  Independencia y compaUbili
da<L Los Estadós .ae Excepd.ón- por · Gueáa 
Exterior, Conmóción Interior y Émergencia 
Económica, Soéial y Ecológica son indepen
dien�tes. Su declaratoria y las medidas que ei1 
virtud de ellos ·se :adopten, deberán realizarse 
separadamente. · · · · 

· Esta · indep-endencia no impide el que pue- · 

dan declaiarse simultáneamente varios ele 
esos .Estados, siempre que se allanen :las con
diciones coüstitüciónales y 1égales· que los 
rigen. · · · · 

· · . · 

�· fei·o, así. nÍis�no, cónvien·e ·expr�sar con 
suma clarid�cl l�s prohibiciones qué áfectan 
el ejercicio gubernamental durante estos Es:.. 
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taclos excepcionales. Así, por obvias razones 
constitucionales, y modificando aún propues
tas aprobadas en primer debate, puede dispo
nerse : 

Artículo 12. Prohibiciones. Durante los Es
tados de Excepción no podrá el Gobierno : .  

· a )  Exigir requisitos adicionales para . el 
ejercicio pleno de los derechos humanos con
sagrados en la Carta Constitucional y en los 
Tratados Internacionales suscritos por Co
lombia. · b) Interrumpir el normal funcionamiento 
de las Ramas del Poder Público o los. órg<mos 
del Estado. 

e) Suprimir o modificar los organismos o 
las funciones básicas de acusación y j t.¡_�ga.,
miento. En todo caso ·se aplicarán las norma� 
sobre presunción de inocencia, el debido pro
céso y las demás garantías j udiciales que la 
ley vigente y los Tratados Internacionales 
consagren. 

d) Otorgar a un m�smo funcionario el ejer
cicio sim ultáneo de la autoridad política, j u
dicial y/o militar. 

En ningún caso los civiles podrán ser in- · 
vestigados ·o j uzgados por la j usticia penal 
militar. 

e) Afectar la autonomía adminisfrativa y 
fiscal territorial, salvo lo dispuesto por nor
mas constitucionales ; . 

f Restringir el ejercicio d.e la acción de 
tutela, sa lvo lo dispuesto en la Constit11ción. 

·�_El Congreso de la RPr-úb1ica debe examinar 
las causas de la situación y las medidas . 

_ excepcionales q ue se adoptan .por e] Eje- . 
. cutivo Nacional. Para tal efecto deberá no 

sólo conocer los informes que le presente . 
el Gobierno, · ·sino, además, hacer los 

pronunciamientos respectivos .  Estando en · 

sesiones ordinarias, deberá ocuparse de su . 
· estudio en forma inmediata ; si ·estuviere 

en reeeso, deberá ser convocado por su Pre
sidente, que lo es del Senado; para que 
pueda pronunciarse con la plenitud de sus 
atribuciones· constitucionales. 
Como quiera que en los distintos Estados 
excepcionales -ello es procedente, se recoge · 
lo pertinente del proyecto aprobado en . 

primer debate en sus artículos 10 , 18, 25 y 
3-1. 

. Artículo 13. Reuniones del Congreso. Infor- · 

mes. El Congreso -avocará de inmediato el ·. 
conocimiento de los informes que le presente 
el Gobierno en los casos ·de decretarse un 
Estado ele Excep.ción, en el cual se expliquen . 
las razones que determinaron la· declaratoria 
y_ las medidas ·que se hubieren adoptado para 
con iurar la - gráve perturbaclón. · 
. .· De igtml manera. se proced-erá en el evento· 
de prórrogarse el Estado de Conmoción 
InteriM. · 

Si el Congreso no · se hallare reunido, lo 
hará por derecho propio dentro de los tres 
(3 ) días sie:uientes a la declaratoria de] Esta- · 

do excepcional. F.]] Presidente del Congreso 
convocará para tal · efecto. 

Mientr.as subsista el Estado de Excepción, 
el Gobierno enviar-c:-1. cada treinta (30) dias 
un in:fo.rme motivado sobre la evolución de los 
;:tcontecimientos, las medidas adoptadas, · su 
evaluación. y una reseña de los eventuales 
abusos .�r previsiones adoptacJas para sancio
narlos a fin de e·vitar su reiteración. 

Cuando haya lugal", las Comisiones de De- · 
rechos Humanos y Audiep.cias _presentarán 
ante la plenaria de la respectiva Cáma.ra las . 
recomendaciones que j uzguen convenientes y 
necesariás. _ · · 

_ 
. 

·� Si el ·ejerciCio del control político que . 
ejerce el Congreso sobre las medidas ex-. 
cepcionales crictadas · impone al Gobiemo la · 

presentación oportuna de 1os respectivos in-:-. formes. sus pronunciamientos ·deben ser ele 
la  misma manera oportunos dada, su altí-
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sima representación nacional y la respon
sabilidad que también le corresponde. 

Por ello conviene también establecerle 
términos a '  las corporaciones legislativas. 
Así se plantea en la siguiente formulación 
normativa : 

Artículo 14. Pronunciamiento del Congre
so. En los treinta (30) días siguientes a la 
declaratoria del Estado de Excepción, las Cá
maras · Legislativas harán los pronuncia
mientos del caso, incluyendo las medidas 
adoptadas,. Si el examen de las medidas 
demandare un mayor término, podrá pro
nogarse por decisión que acuerde cada una 
de las Cámaras. En todo caso tal pronun
ciamiento deberá conocerse antes de la ex
piración de la vigencia del Es�ado Excep
cional. 

Para un cabal y adecuado control por 
parte del Congreso de la República, de las 
medidas . adoptadas por el Gobierno, éste 
deberá enviar cada treinta (30) días los in
formes exigidos sobre el desarrollo de los 
distintos · Estagos Excepcionales, en los tér-
minos señalados por la ley. 

· 

* El proceso · de la descentralización ad
ministrativa en Colombia ha adquirido en 
los últimos años una importancia destacada, 
en bien de la democracia y de las institu
ciones regionales y locales. Las últimas re
formas constitucionales así lo consagr�ron, y 
t�l ha sido la re afirmación . de propósitos que 
también fue alcanzada su expresión en el 
marco de la nueva Carta Constitucional. 

Sin embargo, existen serias preocupado-· 
nes regionales por la garantía · que el reco
nocimiento a los derechos de las entidades 
territoriales pueda imprimírsele cuando quie
ra que se presente la aplicación de los Esta-
dos de· Excepción. . 

. · Pará reafirmar el principio de esta garan
tía constitucional, una nueva disposición 
debe establecerse en la ley estatutaria. A 
ello tiende la siguiente propuesta: · 

Artículo 15. Garantía de la autonomía de 
bis entidades territoriales. Para asegurar los 
derechos que corresponden a las entidades 
territoriales, cuando se trate de recursos o 
ingresos ordinarios que a ellas pertenecen, 
no podrán,_ durante los Estados de Excep
ción, afectarse en forma alguna, salvo lo 
dispuesto por normas constitucionales. Ello 
no impide, sin embargo, que puedan esta
blecerse especiales controles en la adminis
tración que de tales recursos se adelante, 
sin perjuicio de la vigilancia numérico-legal 
que· efectúe la Cóntraloría General de la Re
pública. 

* En los Estados de Excepción pueden ex
pedirse decretos legislativos con caracterís
ticas diferenciadas ; así, por ejemplo, _ los 
expedidos durante el Estado de Guerra Ex
terior y el Estado de Conmoción Interior, 
como los del _Estado de Emergencia Eco
nómica, si bien tienen naturaleza jurídica 
legislativa -siendo expedidos por el Go
bierno-, sus efectos son distintos : Los dos 
primeros sólo tienen la virtualidad de sus
pender la legisl!lción preexistente incompa
tible, mientras los últimos · son de carácter 
permanente, es decir, derogan y modifican 
la legislación anterior contraria.  

Pero, además, la actuación competente del 
Congreso está condicionada a unas materias, 
unas mayorías. y unos términos cuya dife
renciación se· hace claramente en la dispo
sición nueva que se proyecta. 

En los siguientes términos se hace la · pro
puesta : 

Artículo 16. Modificación a los decretos 
legislativos. Los decretos legislativos que en · 
desarrollo de los Estados de Excepción dicte 
el Gobierno, podrán ser reformados o dero
gados por el Congreso en todo. tiempo de su -
vigencia, mediante ley, atendiendo . a las ma
yorías constitucionales exigidas, así : 

l\tiércolcs 26 de mayo de 1993. 

a) Con el voto favorable de tos dos ter
cios (2/3) de los miembros de una y otra 
Cámaras, cuando sea en relación con medidas 
adoptadas durante el Estado de Guerra Ex
terior ; 

b) Con el voto favorabJe de la mitad más 
uno de los asistentes en una y otra Cámaras, 
partiendo del q'uórum decisoi·io, cuando sea 
en relación con las medidas adoptadas du
rante el Estado ele Conmoción Interior ; · 

e) Con el voto favorable ele la mitad más 
uno de los asistentes en una y otra Cámara, 
partiendo del quórum decisorio, cuando sea 
en relación con las medidas adoptadas du
rante el Estado de Emergencia Económica, 
Social y E<;.ológica, pero siempre que la de
rogatoria, modificación o adición a los de
cretos gubernamentales sean aprobados en 
los términos constitucionales, así : 

c . 1) Durante el año siguiente a la de
claratoria de la emergencia, si se trata de 
materias que ordinariamente son de inicia
tiva del Gobierno, y 

e .  2) En todo tiempo, ·  si se trata de ma
terias cuya iniciativa corresponde a los Se
nadores y Representantes. 

* N o ha sido costumbre y menos imposi
ción normativa, la presencia del Primer Ma- · 
gistrado de la NaCión en los debates polí
ticos o en las deliberaciones de las funciones 
propias del Organo Legislativo. Para ello es- · 
tán sus Ministros a quien�s también cobija 
la responsabilidad política determinable por 
eJ Congreso de la República. 

Dada la trascendencia que para la Nación 
tiene la vigencia de los Estados de·  Excep
ción, conveniente sería que . eventualmente, 
y cuando así lo disponga el mismo Jefe del 
Estado, pudiera :permitírsele · su presencia- e 
intervención en los escenarios legislativos 
para explicar algunas de las medidas · excep
cionales o para fijar · su· posición frente - a  
los cuestionamientos que en las Cámaras 
Legislativas pudieran formulársele, La de
mocracia se dinamizaría en buen grado en 
momentos críticos para la Nación. 

De allí surge la presente propuesta : 
Artículo 17; Presencia del Presidente de 

la República. Cuando con ocasión de · Jos Es
tados de Excepción el Presidente de la Re
pública considerare conveniente su presencia 
en las sesiones del Congreso, podrá concurrir 
previa comunicación escrita al Presidente 
de la ·Cámara respectiva, quien dispondrá lo 
pertinente para el día y hora señalados. 

Si de su intervención surgieron algunos 
debates, no · obligará su presencia. En todo 
caso deberán responder los Ministros que 
fueren citados para tal efecto. 

* Ha sido unánime el rechazo de la opi
nión pública nacional al uso . permanente de 
la antigua figura del Estado de Sitio. Su 
uso casi · ininterrumpido llevó a la desnatu
ralización de la figura y se convirtió en un 
serio obstáculo ·para · el desarrollo de la de
mocracia en Colombia. De allí la necesidad 
de consagrar de manera expresa la prohibi
ción del uso permanente del nuevo régimen 
ele los Estados de Excepción. 

Por ello, junto · con el artículo 25 propues
to, se ·presentan los siguientes artículos 18 
y 19 : 

Artículo 18. Vigencia de los Estados de 
Excepción. La declaratoria ele cada uno de 
los Estados de Excepción se rige, en su du
ración, por las disposiciones constitucionales. 
. Al cesar la vigencia de un Estado de Ex
cepción, los decretos leg-islativos dict�dos du
rante el Estado de Guerra Exterior y el 
Estado de Conmoción Interior dejarán au
tomáticamente de surtir efectos jurídicos. 

Artículo 19. Vigencia de los decretos le
gislativos. Los decretos legislativos expedi
dos por el Gobierno durante los · Estados de 
Excepción, regirán por el  término señalado 
en las normas_ constitucionales. · Por tanto : 
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·a) Los relativos al Estado de Guerra Ex
terior rigen durante el tiempo que ellos mis:.. 
mos señalen y dejarán de tener vi:gencia tan 
pronto se declare · restablecida la norma
lidad ; 

b)  Los relativos al Estado de Conmoción 
Interior dej arán de regir tan · pronto como 
se declare restablecido el orden público ; em
pero, podrá ser prorrogada su vigencia ·basta 
pór noventa (90) días más ; 

e) Los relativos al Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica dej arán de 

. Tegir al término de la siguiente vigencia 
fiscal, cuando establezcan nuevos tributos o 
modifiquen los existentes. 

5 .  2 En el Estado de Guerra Exterior. 

En el artículo 9Q del proyecto aprobado 
no se contiene, en realidad, la definieión del 
Estado de Guerra Ext�rior, pues· no se es
pecifican sus elementos y caracter.es. Se 
menciona simplemente y en forma parcial 
la procedencia y decisión sobre tal J6stado 
excepcional. 

Al tratarse, además, de una situa·ción que 
incorpora el Derecho Internácional, conviene 
darle una diferente redacción que incluso 
considere la primera . parte del artículo si
guiente (el 10) . Su presentación la formu
laríamos de la siguiente manera : 

Artículo 20. Procedencia del Estado Ex
cepcional. De conformidad con el artíc¡,llo 2l2 
constitucional y las normas del Derecho .Iú
ternaciónal, cuando sobrevenga confli�to ar
mado con otro u otros Estados, el Presidente, 
con la firma de todos los Minü;tros, una vez · · 
haya sido autorizado por el Sem.do, podrá 
declarar la guerra exterior. _ 

Si fuere necesario repeler en forma in-. mediata una agresión externa, el Presidente 
de igual manera podrá nacer tal declaración 
sin que se requiera de la expresada _autori
zación p1;evia. 

El decreto que en tal sentido SE!a expedido . 
deberá expresar los. motivos que le susten-
�n. 

. 

. . 

'� Uno de los tres puntos básicos y primoi·
diales de la ley estatutaria es precisamente 
el de la regulación de las facultades del Go
bierno durante los Estados ele Excepción . . _ 

No se trata propiamente ele aumentar o · 
ampliar las ya existentes constitucionalmen
te, por la vía legal. En manera alguna. Por 
el contrario, se trata es de racionalizar el 
ej ercicio de ese poder en orden a darle cum
pHmiento a las normas que brindan protec
ción a la seguridad del Estado, en los tér
minos en que ha sido expuesto en el presente 
informe. 

Algunos aspectos considerados en el pri
mer debate -por consiguiente aprobados-, 
mueven a plantear en esta plenaria otras 
posiciones, particularmente por razones de 
inconstitucionalidad. Esos aspectos son : 

- El señ:;:tlamiento, por el Gobierno, de 
los delitos cometidos por civiles para ser 
ajusticiables por la Justicia Penal Mili tú 
durante l� vigencia de la guerra exter�or: 
así "como el procedimiento y el territorio 
donde esto sea indispensable ·para la cumpli
da administración de justicia" (artículo 13 
del proyectó) . 

- El poder establecer el Gobierno las 
"prohibiciones a la prensa escrita, la radio o 
la televisión de divulgar informaciones que 
puedan entorpecer el eficaz desarrollo de las 
operaciones de guerra, colocar en pelig-ro la 
vida de personas o claramente mejorar la 
posición del enemigo" (artkulo 14 del pro
_yecto) . 

- El autorizarse a� Gobiemo para "de
limitar zonas de confinamiEmto y dictar las 
condiciones dé permanencia en las mismas" 
(artículo 15 del proyecto) .  

- El estar facultado · el Gobierno para 
"decretar la movilizaci6n nadonal en forma 
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total o parcial, para adecuar a las necesida
des de la guerra Jos recursos humanos, eco- · 
nómicos materiales · y  �ervicios requeridos 
para enfrentar la agresión" (artículo 16 �lel 
proyecto) . 

La prohibición del juzgamiento de civiles 
por militares, aún en el Estado de Guerra . 
Exterior quedó definido desde la vigencia 
de la Constitución anterior por virtud de lós 
pronunciamientos de la · j urisprudencia co
lombiana. 

La censura de prensa está expresamente 
prohibida .en la nueva Ley Fundamental de 
1991. 

Las zonas de confinamiento · limitan el 
ejercicio de la libertad de las personas, sin 
condiciones, desconociéndose de igual ·mane
ra la Carta Fundamental. 

La movilización nacional debe buscar, ante 
todo, el llamamiento a filas a los ciudadanos 
para poder enfrentar oportuna y eficazmen
te al enemigo. 

De alli la modificació,n que se plantea a 
los artículos 13, 14, 15 y 16 del proyecto, así 
como la claridad en algunas de sus disposi
ciones. 

La norma propuesta está concebida en 
los siguientes términos : . 

Artículo 21. Facultades del Gobierno. Con 
la declaración del Estado de Guerra Exterior, 
el .Gobierno tendrá las facultades constitu
ciánaies y las legales de que trata l a  
presente ley en orden a repeler l a  agresión, 
defender la ' soberanía, atender los requeri
mientos de la guerra y procurar el restable-
cimiento de la normalidad. . 

Estas facultades comprenden para el Go
bierno Nacional : 

a) De conformid�d con el art�c?lo. 59 con�
titucional, podrá decretar expropracwnes . sm 
necesidad de previa indemnización. La, pro
piedad inmueble sólo podrá ser oc�pada du
rante el tiempo que dure el conflicto pa:t:a 
las necesidades de la guerra . o para destinar 
sus productos a e�la. . . El decreto legislativo que disponga estas · 

. medidas señalará la manera como el Estado 
responder� por las indemnizaciones ocasio
nadas por la . expropiación efectuada, .de 
acuerdo con el procedimiento establecido en 
la ley ; . b) · Podrá utilizar directamente los cana
les, medios y frecuenéia� de difusió� y co
municación .explotados, por los .particulares 
cuando las estrictas necesidades de la guerra 
así lo demanden ; e) Podrá establecer zonas especiales de 
circulación y residencia, tan sólo para ase
gurar la. protección de la població� que pu
diera resultar afectada por las acciOnes · pro
pias del conflicto armado. 

En este caso el Gobierno deberá proveer 
los recursos necesarios para garantizar las 
condiciones de alojamiento, transporte y ma
nutención de las personas afectadas. 

Semanalmente los Ministeriós de Gobierno 
y de Defensa Nacional enviarán un informe 
detallado a la Procuraduría General de la 
Nación · y a la Defensoría del · Pueblo �obre · 
el número de personas de que se trata, Iden
tidad fecha de ingreso, condiciones en que 
se e�cuentran, autoridades responsables Y 
las acciones adelantadas para la protección 
de sus derechos ; además, Jos informes 9ue 
juzguen necesarios los titulares de los cita
dos organismos oficiales. 

En nino·ún caso podrá
. 

darse a esos luga
res el tratamiento de zonas de confinami�nto 
que impidan, a quienes estén protegidos por · 
ellos, el ejercicio normal ele sus derechos. 

Ninguna persona podrá ser conducida a 
e8tas zonas contra su voluntad ni óbligada 
a permanecer en ellas ; . . el) Podrá llamar a f1las ·a los cmdadanos 
para enfrentar al enemigo ; 

e) Podrá modificar las normas que re
gulan el servicio militar obligatorio. · 
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La prolongación eventual del servi_cw mi
Jitar deberá limitarse al tiempo estricta
mente necesario ; · 

f) Podrá imponer contribuciones fiscales 
o parafiscales, percibir· las que no figuren 
en el presupuesto ele rentas y hacer las ero
gaciones con cargo al Tesoro Público que 

· no estén incluidas en el presupuesto de gas-
tos ; 

· 

g) · Limitar o racionar el consumo de ar
tículos de primera necesidad con el único 
fin · de asegurar el abastecimiento de los 
mercados, el funcionamiento ele los servi
cios y de los centros de producción y el dis
frute · del derecho a la salud. 

5 .  3 .  En el Estado de Conmoción Inte
rior. 

Para sancionar los brotes internos de la 
violencia colectiva, ¿ qué dispone la Carta 
Política ? 

N o todos los hechos de fuerza o con tal 
.tendencia deben ser castigados en igual for-
ma. . 

Desde un punto de vista específico, el Có
digo Penal Colombiano castiga la rebelión, 
la sedición y la asonada, por ejemplo, según 
consagración en los artículos 125 a 132. 

Desde un punto de vista general, debe la 
ley ordenar sus conceptos 'alrededor de va
lm�es de diversa cüalidad j urídica, como la . 
seguridad interior y el orden público fnter
no. Y aun cuando el Legislador no los distin-

. gue formalmente, implícitamente ellas se 
encuentran reguladas. . 

Desde un p·unto de vista estructural, apa
, rece ·la institución de la Conmoción Interior, 
antes conocida como Estado de Sitio. Se tra
ta de un factor estructural por cuanto "de
fine y sépara niveles diversos del estallido 
interior de la violencia objetiva discerní

. blés" (Montealegre, ob. cit., p. 40 5) . 
5 . 3 . 1 El conflicto armado. . 
Las manifestaciones de violencia colec

tiva al interior de un país son sancionadas 
por su derecho, .por su legislación po�iyva. 
Mientras las leyes penales y las pohc1vas, 

. desde una perspectiva · específica, describen 
hechos de fuerza- o cori tal tendencia . que 
castigan debidamente, desde el punto d e  
vjsta general dos valores, el e  · cualidad jurí
dica diversa, son ordenados en sus concep
tos : la seguridad interior y el o1·den público 
interno, como . se ha anotado. 

5 .  3 . 1 . 1  Noción de conflicto armado. 

En el derecho contemporáneo el conflicto 
armado sin carácter internacional ocupa un 
lugar destacado. 

Para el Comité Internacional de la Cruz _ 

Roja (CICR) ,  un grupo de expertos elaboró 
un concepto ampVo de él y seña�ó qu.e, con
flicto armado interno "es todo s1tuacwn en 

· ]a que hostilidades de carácter colectivo en
frenten en el territorio de una de las Altas 
Partes contratantes a fuerzas armadas or
ganizadas y dirigidas por un mando respon..: 
sable". 

5 .  3 . 1 .  2 Elementos que
. 
lo conforman. 

Los elementos materiales pÚa que tales 
situaciones se presenten, y se consideren, 
por tanto, conflictos armados sin carácter 
internacional el 'mismo CICR la establecía 
de ·]a siguien'te manera : · 

"Que haya hostilidades, es ·decir, actos 
de violencia ejecutados por medio de armas 
por las Partes cóntendientes y con, la inten
ción de obligar al adversario a que se some
ta a su voluntad. Estas ·' acciones hostiles 
tendrán· ·un carácter colectivo ; procederán 
de un grupo que haya alcanzado determi
nado grado de organización y capaz de. �je
cutar acciones concertadas. Estas hostilida
des no podrán, pues, p�oceder de individuos · 
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aislados, · de donde s e  desprende la necesi
dad ele que las fuerzas qlie se enfrenten 
sean fuerzas armadas organizadas y diri
gidas por un mando responsable . . . Lo cual 
no evita que, desde las fuerzas armadas 
gubernamentales regulares constituidas e 
instruidas hasta las fuerzas insurrectas más 
o menos estructuradas, el grado de organi
zación sea variable ; pero sin dejar de tener 
un mínimo de organización. 

"Por último, las hostitlidades deberán de
sarrollarse en el territorio de una de ]as 
PARTES CONTRATANTES. 

No se advertían nociones como la de du
l'ación, gravedad del conflicto armado e in
tensidad de las hostilidades, y así lo expre
saba el CICR, "por tratarse de nociones 
demasiado subjetivas y destinadas a provo
car interminables discusiones sobre las con
diciones de su aplicación". 

La · existencia del conflicto armado, por 
consiguiente, supóne la lucha entre dos 
fuerzas militarmente organizadas. 

.5 . 3 .  2 Los disturbios y tensiones socia
les internas. 

Ocupan el nivel inferior de los desórde
nes los atentados y las agresiones ·de na-. ' . , . turaleza social, y ele caracterisbcas · que no 
ofrecen tanta gravedad . . 

El nivel de· violencia material debe ser 
considerado en el orden jurídico para de
terminar qué eventos de fuerza alcanzan a 
tener . las características de confli�to ar
mado interno. 

En el derecho positivo colombiano deben 
distinguirse los atentados y agresiones con
tra el orden público, qtie demandan tirias 
medidas . excepcionales y transitorias, de 
aquellos menos graves; Los actos que ame:
nazan la seguridad interna (alzamientos 
contra el Gobierno, por ejemplo) ,  son dife
rentes específicamente a los atentados ·con
tra el orden público, tomados como desór
denes o actos de violencia que tienden a 
alterar la tranquilidad pública. A estos úl
timos es la referencia de disturbios y ten
siones sociales internos, d'onde aún actos de 
violencia colectiva no transcienden a lo pro
piamente militar donde para su superación 
sea indispensable la intervenGión de las 
fuerzas · armadas como "instrumento de 
combate del Estado". · " 

El Estado de Guerra Inte1·no "responde a 
una ámenaza contra la seguridad interior.", 
mientras que los atentados contra el orden 
público no todos son materialmente suscep
t1bles de fundar o dar origen a esta insti
tución. No todos los desórdenes o actos de 
violencia destinados a alterar la tranquili
dad pública los llamados "disturbios inte
riores", pueden conducir a tal declaratoria. 
No todos, tampoco, los actos de violencia 
colectiva, plantean la necesaria interven
ción de las Fuerzas Armadas "como instru
mento de combate del Estado". Las situa
ciones que alteran el orden público deben ser,_ 
por su . propia naturaleza, superables me
diante mecanismos normales de defensa pú
blica y, por tanto, ajenos al combate ar
mado ; deben ser sofocadas y conjuradas 
pOr leyes vigentes- que regulen la materia. 
Los eventos que carezcan de los caracteres 
de  esa extrema gravedad, indudablemente no 
plantean la cuestión del estado de isurrec
ción o de Conmoción Interior. 

ESTADO DE EXCEPCION 

En · la definición del conflicto armado in
terno deben distinguirse con toda claridad 
las situaciones de este conflicto con la de . 
simples disturbios y tensiones internas, p�es 
se trata de cuestiones materialmente diver
sas que se encuentran separadas, én la orde
nación de los hechos de violencia colectiva, 
por distintos niveles. 
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5.3.3' La guerra civil propiamente. 

Es éste el nivel superior de la conmoción 
ü1terior y en él no se trata _de una rebelión 
o de una insurrección; la agudización del 
conflicto armado interno llega hasta los ni
veles de presentar en el Estado "dos comu
nidades equivalentes". 

Precisemos, por razones de conveniencia, 
el aspecto que se trata. 

La expresión "guerra civil" se emplea en 
un doble sentido : 

a) En sentido amplio, está referido "a to� 
dos los intercambios colectivos de hostilida
des entre facciones de una misma Nación, -de 
modo que bajo este respecto abarca situacio
nes como las que produce una rebelión mili
tahzada, una insurrección y lo que en sentido 
pr·opio es una guerra dentro de un Estado". 
(Montealegre, ob. cit. p. 410) ; 

b) En sentido restrjngido o estricto, es 
"una guerra dentro de un Estado". Los efec
tos j urídicos son "per se", son inherentes a 
la guerra misma. En este sentido, en cita que 
se - hace de Lassa Oppenheim (Tratado de 
Derecho Internacional Público, Ed. Bosch, 
Barcelona, trad. de la 31¡1. Ed. inglesa, Tomo 
II, Vol. I, p.  210) , se señala: _ 

"Una contienda puede surgir, por supuesto, 
entre las fuerzas armadas de un Estado y un 
conjunto de . indi_viduos armados,_ pero esto 
no es guerra. . . .  Ni- lo es una c ontienda con 
insurgentes. Y la llamada guerra civil no ne
cesita ser guerra desde el comienzo, y puede 
no llegar a ser guerra en absoluto, en el - sen
tido técnico del término en Derecho Inter
nacional". _ · 

Y luego agrega: 
"Una guerra civil existe cuando las dos 

partes opuestas-dentro de un Estado recurren 
a las armas con obj eto de alcanzar el poder 
público; o cuando una gran parte de la po
blación del niismo se. levanta en armas con
tra el gobierno legítimo. 

"Como la guerra es una contienda armada 
entre Estados, tal guerra - civil : ,no necesita 
ser guerra· desde el comienzo, ni llega a ser · 

guetra en absoluto, en el sentido técnico del 
téi'mino. - - -

Pero puede llegar a ser guerra, mediante 
el reconocimiento de- las partes contendien
tes, o de · los insurgentes, como potencia beli
gerante". 

El reconocimiento de los insur:rectos como 
"potencia ·beligerante" ·hace que la guerra 
civ'Íl llegue a ser una .guerra real. Pero, para 
ese -reconocimiento convertirse en guerra ci
vil en sentido propio, debe ' el conflicto ar
mado' interno- haber - alcanzado su máximo 

- grado de evolución. · 
En este · evento los· requisitos. materiales 

demandan que dentro del Estado de·be exis
tir: "un conflicto · de carácter, general y no 
localizado -y que los insurgentes deben ocu
par y .administrar ·una parte sustancial del 
territorio -nacic;mal", como lo advierte en al· 
guna cita Lauterpacht. 

Del caso es ahoTa presentar la nueva nor
mativa. 

El mismo predicado formulado -para el Es-
tad(} de Guerra Exterior puede brindarse 
para la Conmoción interior. Además; conve� 
niente resulta ser ·Ia pretensión de definir las 

· instituciones cuya vulneración o lesiona
miento debe evitarse. 

El artkulo 20 aprobado no contiene una 
definición del concepto de "grave perturba
ción del orden público"� _ -

En el pasado, cit·cunstancias despi�ovistas 
del todo de la gravedad que exige .un. Estado 
de excepción fueron tenidas como causa de 
su declaratoría. Ahora se intenta una defini
ción de este concepto, esencíal dentro de la 
concepción y aplicacíón de la institución. 

Por otra p atte1 se aclara como estos Esta
dos sólo proceden cuando el aparato del Es
tado en su totalidad,- con .el . concurso . de -
todos los funcionarios; resulta insuficiente 
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para 'contener la petturbación del orden pú
blico. 

La propuesta en este sentido expresaría: 
Artículo 22. Procedencia del Estado excep

�ioiial. Cuando . se presente una grave per
turbación del orden público que atente de 
manera inminente contra la estabilidad 
institucional, la seguridad del Estado o la 
convivencia ciudadana, . que no pueda ser 
conjurada mediante el uso de las atribucio
nes ordinarias de las autoridades de policía 
o demás autoridades, ·el Presidente de la Re
pública, con la firma de todos los Ministros, 
podrá declarar el Estado de Com;noción I_n
terior. 

Por grave perturbación se entiende la 
situación excepcional' que pone en grave pe
ligro y riesgo los derechos humanos, la segu
ridad de la población, la vida organizada de 
las Gomunidades y el funcionamiento de las 
instituciones gubernamentales legítimas y las 
democráticas. 

El decreto de declaración determinará el 
ámbito territorial de su aplicación y el tér
mino de su duración, que no podrá exceder 
de los noventa (90) días. 

* El artículo 21 del proyecto aprobado 
menciona los poderes generales que corres
ponden al Gobierno y entre ellos la facult_ad 
de suspender las leyes que sean contrarias 
o no favorezcan el restablecimiento de la 
normalídad. · 

Conservando el contenido de la disposición 
se propone una ligera variación en su redac
ción, de la siguiente forma: 

Artículo 23. Suspensión de leyes incm,upa· 
tibies. Durante el Estado de Conmoción In
terior el Gobierno podrá suspender las leyes 
incompatibles con el Estado excepcional _ y 
dispondrá, además, con las facultades estric
tamente necesarías para conjurar las· causas 
de la perturbación e ;imp�edir la extensiÓfl: de 
sus efectos, en los termmos de la Constitu
ción y esta ley. 
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autorizadas por la Constitución para el caso 
de la guerra exterior (artículo 24, numerales 
ll) , m) y n) del proyecto) . 

- La práctica de allanamientos requiere 
de una orden de autoridad j udicial inde
pendiente, de acuerdo con el artículo 28 
constitucional (artículo 24, numeral o) del 
proyecto) .  .. 

Estas las razones de la presentación de un 
artículo modificado en los siguientes tér
minos: 

Artículo 24. Facultades del Gobierno. Du
rante el Estado de Conmoción Interior el 
Gobierno tendrá las facultades seii.aladas en 
la ConstituCión y la presente ley estatutaria. 
Podrá hacer üso de ellas cuando las nEcesi- -
dades lo requieran, así: 

a)  Restringir, sin que se afecte su núcleo 
esencial, el detecho de circul ación. En tal 
virtud, podrá limitarse o prohibirse genéri
camente la circulación o pei·manenéia · de 
personas o vehículos en horas y lügares de
terminados que puedan obstruir la acción de: 
la fuerza públiGa, con n1iras al restableci
miento, del orden público. 

En la respectiva entidad territorial podrá
también imponerse el toque de queda. 

Parágrafo. Cuando esta medida deba apli-: 
cars-e en zonas -rurales, el Gobierno podrá ex
pedir permisos especiales con el fin de - ga.: 
rantizar el libre tránsito de la,s persórias, 
cuando quiera que se trate de sus residencias 
o zonas donde ejerGen su actividad comer- · 

cial, económica o profesional ; _ 

b) Someter, a permiso previo, la ce1ehra
ción de manifesta�iones públicas cuando de 
manera directa nneuan contribuir, en foi"lna 
grave e inmin en'i:e, a la alteracíón del orden . 
público. . . _ e) UtiH01t ditectamente las .frecuencias ó . .  

canalf.s de comunicación explotados por par-
· 

ticul::¡::.·es, cuando lo considere neéesarfo. En 

'� El artículo 24 aprobado nos pone de nue- . .  
vo ante uno de los aspectos centrales de este 
Proyecto de ley estatutaria: Las · facultades 
del Gobierno. 

· este eve11to, se expedirán Decretos Legislati
vos los que, sometidos al control d€: la Corte 
Constitucional, podrán ser susp�ndi.dos en ei 
término máximo de_ c_uarenta y ocho '( 48)_ ho-: 
ras, mientras se adopta la decisión j ud_icial 
final. 

- - · 

Los lamentables abusos del pasado nos im
ponen la tarea de la racionalización de los 
poderes del Ej ecutivo, de tal manera que los 
derechos humanos no se sometan al peligro 
de su desconocimiento. En esta perspectiva, 
y luego de encontrarlas contrar-ias al texto 
constitucional, se ha visto la necesidad de 
excluir las siguientes facultades: 

· 

- El empadronamiento- sóio puede · ser 
consecuencia de un proceso penal y el exilio 
interno está prohibido por el artículo 34 
constitucional ·que proscribe la pena de des
tierro (artículo 24, numeral' a) del proyecto) . 

- La íncauta(!ión de bienes y la ü:nposi
ción de servicios personales- ( artícul� 24, nu� 
metal e) del proyecto) . \ -

- La censura de prensa está prohibida 
por el artkulo 2(} constitucional (artículo 24,_ . · 

numeral e) del proyecto) . · 
- La interceptación de comunicaciones só

lo puede p1·acticarse con base en una orden 
de una autoridad judicial independiente, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo . 15 · 

constitucional (artículo 24, numeral e) · del 
proyecto) . · _ 

- La detención preventíva requiere 
· 

de . 
una orden judicial previa, según el artículo 
28 de la Carta (artículo 24, numeral f) del 
proyecto) .  

- La i;nter:vención y la ocupación transi
totia de industrias sólo por la existencia de 
sospechas, .coloca en sedo peligro la vigencia 
de importantes derechos huiminos y puede 
convertirse en un retroceso en la tarea de 
construir una democracia partícipativa en 
Colombia (artículo 24, numeTal h) del pro-
yecto) . 

- · 

- Las facultades de imponer cont;dbucio
nes fiscales y parafiscales, modificar el pre
supuesto y decretar expropiaciones sólo están 

La ptensa r·esponderá con poste-:ciorid_ad y 
de conformidad con los procedimientos lega- 
les, en la divulgac·ión de informadories ; 

· 

d) Prohibir, o someter a_ previo_ p ermfso .o  
autorización, la celebración de reuniones pú.: 
blícas cuando con ello se fuere a aféc"tar, · .en 
forma grave y df.recta, el ord,�n público.· · 

La fue1·za pública podrá disolv!E!r, · sin el 
empleo de acciones violentas y d'? conforrh�.;. 
daa con los pr9cedfmientos reglamentarios 
que tigen la institución, las reuniones que 
contribuyan a dkha perturb:J.ción; ' ' . .  

e) Prohíbír las huelgas en los seTi'ii:;ios . 

públicos esenciales cuando· c'ontríbuyan, ae 
manera gi·ave y directa, a la perturbación del 
orden públko o impidan }'·establecerlo, -

Dura·nte la vigencia de este Estado de-Ex
cepción los Convenios de la -ürganizació:i:i In� 
ternacional del T'r-a:ba:jo, OIT,· ratificados por 
Colombia y relativos a la libertad sindicál, 
tendrán plena vigencia; · 

f) Limitar o racionar el consumo de ar
tículos de prim�ra nece--sidad con el éxclusivo 
fin de asegurar e� abastecimiento de los mel .. -
cados, el funcionamiento de los servic'jos·y · 
de los centros d e  producción y el disfrute del: 
de'reeho a la salud; 

· · 

g) Si.1bordínar, a condiciones especiales,' el 
ej ercicio de determinados derechos civiles a 
los extranjeros. La .restricción de estos · dere..: 
cho-s 110 podrán exce-cler de las que se é�ta
blezcan para los nacionales colombianos, sin 
entrañar discriminación alguna por motivos . 
de raza, l'eligión, sexo, edad, nación de ori
gen, opinión política o filosófica. 

· 

Los extranjeros podrán ser expulsados· d� 
Colombia, Ésta decigión deberá ser mótíVada 
y guardará conformidad con el debido pro
ceso. La orden· de expulsión podrá ser im
pugnada mediante los recursos judiciales. 
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Cuando la vida, la integridad personal o la 
libertad del extranjero corran peligro por 
motivo de raza, religión, nacionalidad u opi
niones políticas o filosóficas, no podrá orde
narse la expulsión. 

En ningún caso los extranjeros residentes 
en Colombia podrán ser declarados respon
sables u obligados a responder, con su patri
monio, por los actos de agresión y daño de 
su país. 

Los apátridas y refugiados, respecto· de los 
cuales no sea posible su expulsión, quedarán 
sometidos al régimen de los nacionales co
lombianos ;  

h) Disponer l a  suspensión del Alcalde o 
Gobernador, según la competencia y los pr�
cedimientos legales vigentes, cuando contn
buyen a la pertúrbación del orden público 
ej erciendo violencia o estimulándola, u .obs
taculizando . la acción de la Fuerza Pubhca; 

i) Suspender la vigencia de salvoconduc
tos expedidos por las autoridades, para el 
po�te de armas en determinadas zo�as. Lf1S 
regulaciones en tiempos de paz contmuaran 
vigentes . .  

':' Hondas preocupaciones asisten a los co
lombianos por el resurgimiento de los Estados 
excepcionales permanentes, particular�ente 
el de la Conmoción interior. Y ha sido el 
mismo Gobierno quien en manifestacionés 
reiteradas se ha pronunciado contrariamente. 

En la búsqueda de soluciones legales que 
lo impidan proponemos el siguiente artículo 
que, no dudamos, podrá ser mejorado por la 
corporación: 

Artículo 25. Prohibición del Estado excep· 
cional perm�nente. En el año siguiente al . �e 
la declaracion de un Estado de Conmoc10n 
interior no podrá declarárselo nu.evamente 
por las mismas causas que le mo�1Va_ron en 
la situación inmediatamente antenor. 

* El artículo 26 aprobado enuncia de ma� 
nera general la necesidad del ·concep,to fa-: 
vorable.del Senado para la segunda prorroga 
de la Conmoción interior. 

El texto traído a continuación precisa las 
condiciones en que debe tomarse esta deci
sión y las obligaciones d�l Gobierno . en su 
trámite· todo ello con el fm de garantizar el 
efectivd control del Ej ecutivo por parte del 
Congreso. . Así, se expresa: 

Artículo 26. Prórroga p1·evio concepto fa
vorable del Senado. Si transcurridos ciento 
ochenta (180) días aún persistieren las cir
cunstancias que dieron origen a la declara
ción del Estado de Conmoción interior, el 
Presidente, con la firma de todos sus Minis
tros, podrá prorrogarlo nu�vamepte yor el 
término de noventa (90) dias mas, siempre 
que haya concepto favorable del Senado de 
la Republica por · decisión a�optada por �a 
mayoría de los asistentes, existiendo el quo
rum decisorio. 

A más tardar cinco (5) días antes del ven
cimiento de la primera prórroga, el Gobierno 
deberá enviar, por escrito, la solicitud sobre 
el · concepto que se requiere del Senado. 

* El artículo 22 aprobado contempla la po
sibilidad de expedir a través de los Decretos 
de excepción medidas tendientes a �a conse
cución de la paz. Esta norma se ubica como 
artículo 27, en los siguientes términos: 

Artículo 27. · Medidas de excepción pa1·a el 
proceso de paz. Para asegurar la efectividad 
del derecho a la paz, en ejercicio de las fa
cultades durante el Estado de Conmoción in
terior, podrán expedirse medidas exceptivas 
con el propósito de facilitar la reincorpora
ción de guerrilleros a la vida civil normal. 

5.4 En · el estado de eme1·gencia económica, 
social y ecológica. 

También en este Estado excepcional puede 
el Gobierno ejercer determinadas atribucio
ne- constitucionales y legales. El marco de 
referen"ia dentro de la ley estatutaria, ya se 
advertía, no debe concretarse exclusivamente 
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a los términos vigentes para los demás Es
tados. De allí las s�guientes apreciaciones 
normativas. 

Los artículos 31 a 36 · aprobados contienen 
una reglamentación de estos estados. Pero, 
en verdad, se trata de unas regulaciones ·qué 
no van más · allá de la simple transcripción · 
del articulado constitucional que se ocupa de 
la materia. 

La preceptiva propuesta se detiene en la 
definición de las causas que pueden llevar a 
su declaratoria, desarrolla el principio de sub
sidiariedad de los Estados de excepción, esta
·blece límites a la facultad de aumentar · o 
crear impuestos, define la forma en que el 
Congreso puede ejercer en estos casos la fun
ción de control ·político y protege los dere
chos sociales de los trabajadores, de acuerdo 
con la Constitución. 

El articulado propuesto · es del siguiente 
tenor: · 
· Artículo 28: Procedencia del Estado ex
cepcional. Cuando sobrevengan hechos dife
rentes a los previstos en los artículos 212 y 
213 de la Constitución, que perturben o ame
nacen perturbar en forma grave e inminente 
el orden económico, social y ecológico del 
país, o que constituyan grave calamidad pú
blica, podrá el Presidente, con la firma de 
todos sus Ministros, . declarar el Estado de 
Emergencia económica, social y ecológica. 

Se entiende por grave calamidad pública 
un desastre, una tragedia o una catástrofe 
causada por un hecho irresistible de origen . 
natural o humano. 

El Estado de �mergencia sólo procederá 
cuando las facultades ordinarias de las insti
tuciones gubernamentales resultaren insufi..: 
cientes e inoportunas para atender la grave 
calamidad pública. · . · 

Artículo 29. Término del Estado Excepcio-
nal. El De¿reto que declare la Emergencia 
señalará el término dentro del cual va a ha
cerse uso de las facultades extraordinarias 
a que se refiere el artículo 215 constitucional. 

Tal estado podrá ser declarado por perío
dos hasta de treinta (30) días, en cada caso, 
que sumados. no podrán exceder de noventa 
(90) días en el' año calendario. 

Artículo 30. Reuniones del Congreso. De
clarado el Estado de Emergencia, el Congre
so avocará su conocimiento. Si no se hallare 
reunido, lo convocará el Gobierno _para los 
diez (10) días siguientes al vencimiento del 
término dentro del cual va a ser uso de di
chas facultades. Si no fuere convocado, se 
reunirá por derecho propio, en las condicio
nes y para los efectos previstos en el artículo 
215 constitucional. · 

Hasta por un lapso de treinta (30) días, 
prorrogable · por acuerdo de las Cámaras, el 
Congreso examinará el informe motivado que 
le presente el Gobierno sobre las causas que 
determinaron el Estado de Emergencia y las 
medidas adoptadas y se pronunciará expre
samente sobre la conveniencia y oportuni
dad de las mismas. 

Artículo 31. Extensión · de las faculta.des 
excepcionales. En virtud de la declaración 
del Estado de Emergencia, el Presidente 
podrá dictar, con la firma de todos los Mi
nistros, Decretos Legislativos destinados ex
clusivamente a conjurar la crisis y a impedir 
la extensión de sus efectos. . 

Estos Decretos deberán referirse a mate-: 
· rias que tengan relación directa y específica 

con el Estado Excepcional. 
Cuando se trate de la creación de nuevos 

tributos o de la modificación de los existen
tes, podrán en forma transitoria adoptarse 
por Decretos Legislativos en la medida es
trictamente necesaria· para atender las eroga- . 
ciones que demande el restable!:!imiento del 
orden de que tl;ata el Estado de Emergencia� 
Al término de la siguiente vigencia fiscal 
estas medidas dejarán de regir, salvo que el 
Congreso, durante el año siguiente, les otor
gue carácter permanente. 
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Artículo 32. Atribuciones del Congreso so
bre las medidas. Durante el · año siguiente 
de la declaratoria de la Emergencia, el Con
greso podrá derogar, . modificar o adicionar 
los Decretos Legislativos expedidos sobre 
aquellas materias que son de iniciativa ex
clusiva del Gobierno. Para las leyes que · así 
lo declaren bastará su aprobación con la ma
:yoría simple. 

Artículo 33. Protección de los derechos sa
_ciales laborales. Mediante los Decretos expe
didos durante el Estado de Emergencia no 
se podrá, en ningún caso, desmejorar los de
rechos sociales de los trabajadores. 

5;5 Controles judiciales ordinarios y espe-

ciales. 
· 

El artículo 214, numeral 29, constitucional, 
obliga el establecimiento de controles judi
ciales durante los Estados de Guerra exte
rior y de Conmoción interior. Se trata de 
controles que no corresponden a los norma
les, cuya vigencia subsiste aún en los citados 
Estados excepcionales, sino de algunos que 
deben tener una naturaleza especial, extra
ordinaria, baj o un Estado Social de Derecho 
que busca, ante todo, la protección. de los 
derechos humanos y las · libertades funda
mentales, como elemento fundamental en l a  
seguridad del Estado. · 

A ello debe apuntar la presente regulación legal .con propuestas como las siguientes:· 
* Como u�a amplia garantía constitucional y legal en la aplicación de las medidas de los Estados excepcionales, debe consagr·arse la posibilidad de suspender sus efectos por. la -máxima autoridad de la jurisdicción o de la Rama Judicial que goza de tal competen

cia. Cuando es tan notoria la violación o el desconocimiento. de la norma superior, qué vulnera aún derechos humanos y libertades fundamentales, ¿por qué razón esperar el cumplimiento de unos. términos o plazos dentro del proceso de co'ntrol constitucional? 
La nueva propuesta tiende a hacer efecti

vos esos derechos y a darle autorizaciones 
legales a la Corte Constitucional para hacerlo 
y hasta para proceder aún de oficio. Es en..: tendido que se trata de los Decretos Legis..: lativos expedidos durante . la vigencia del 
Estado de Excepción, no frente a casos indi
viduales donde continuarán rigiendo las dis
posiciones ordinarias. 

La disposición que se formula es del si
guiente tenor: 

Artículo 34. Suspensión definitiva y pro
visional de las medidas. En cualquier mo..: 
mento y antes del vencimiento del término 
establecido, podrá el Gobierno suspender de
finitivamente las medidas de excepción adop7 
tadas si considerare que las graves causas 
de perturbación han desaparecido o han sido 
conjuradas. 

Así mismo, y ·mientras se adopta la deci-:' 
sión final, podrá la Corte Constitucional sus
pender, aún de oficio, los efectos de un 
Decreto expedido durante los Estados de Ex:. 
cepción, siempre que contenga una manifiesta 
violación de la Constitución Política, lo cual 
podrá percibirse a través de una sencilla 
comparación o del examen de las pruebas 
que se aporten en el caso de solicitud y sus-'
t�ntación expresa en el término de coadyu
vancia. 

* Una itueva disposición se hace indispen..: 
sable en la presente ley estatutaria: La con
tenida en la prohibición de expedir normas 
que sean simple reproducción de las que no 
tienen efecto jurídico alguno por razón de 
haberse declarado su suspensión, por el or
ganismo judicial competente, o por haberse 
derogado expresamente en virtud de decisión 
emanada del propio Congreso de la Repúbli
ca para q1,1e no rija en ese -determinado Es-
tado excepcional. · 

Desde luego, podrán presentarse eventua'
lidades que sí lo permitan, pero ello deberá 
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indicarse expresamente. El mecanismo de 
control, para que · no sean nugatorios los 
efectos imperativos de la norma, deben, por 
consiguiente, ser expeditos y oportunos. 

El artículo proyectado bien puede conce
hírselo con la siguiente redacción: 

Artículo 35. Reproducción de normas. Pro
hibición. Ningún Decreto declarado incons
titucional o suspendido en sus efectos podrá 
ser reproducido por el Gobierno si conserva, 
en esencia, las mismas disposiciones dej a das 
sin efecto o suspendidas, a menos que con 
posterioridad a la sentencia o decisión hayan 
desaparecido los fundamentos que la ori
ginaron. 

Las disposiciones derogadas por el Con
greso, en ningún caso podrán ser reproduci
das por el Gobierno durante la vigencia del 
r-espectivo Estado de Excepción. 

Parágrafo. Todo acto proferido con viola
ción de esta disposición será suspendido pro
visionalmente en sus · efectos. Bastará un 
procedimiento oficioso para su declaración. 
La orden de suspensión, en este caso, deberá 
comunicarse y ·cumplirse inmediatamente. 

* En tratándose de protecciones a los de
rechos fundamentales las g·arantías, como en 
ninguna otra Carta Constitucional, se ofre
cen ahora de manera permanente, .aún baj o 
los Estados de Excepción. De allí el que la 
acdón de tutela no deba sufrir restricciones 
baj o tales estados. 

Tal razón explica la propuesta siguiente: 
Artículo 36. Integridad ·de la acción de tu

tela. La acción de tutela procede aún durante 
los Estados de Excepción, en los términos es
tablecidos en la.  Constitución Política y en 
las leyes que:la reglamentan. No estará, por 
tanto, su ejercicio condicionado o restringido 
en ninguna situación excepcional u ordina
ria que no regule expresamente el Congreso. 
· * Los actos administrativos deben también 
tener· oportunos controles de legalidad y ·de 
constitucionalidad, cuando quiera que pre
tendan desarrollar las medidas exceptivas, 
A:sí debe consagrarse con procedimientos ex
peditos. 

La norma propuesta dispone: 
. Artículo 37. Control de legalidad. Las me
didas que sean dictadas en ej ercicio de la 
función administrativa y como desarrollo de 
los Decretos Legislativos durante los Estados 
de Excepci9n, tendrán un control inmediato 
de legalidad ej ercidos por la autoridad de lo 
contencioso administrativo en el lugar donde 
se expidan, si se tratare de entidades territo
riales, o del Consej o de Estado si emanaren 
de autoridades nacionales. 

Para tal efecto, los responsables, que se 
presumen las autoridades competentes que 
los expiden, enviarán los actos administrati
vos a la jurisdicción administrativa indicada 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas si-

. guientes a su expedición ,y vigencia. 
* Los conflictos armados, internos o ex

ternos, demandan tratamientos regulados de 
manera especial. ¡ Cuán provechoso sería pa

. r.a Colombia la aprobación final de los con-
venios que regulan la materia y que sólo 
esperan su rati·ficación por ·el Cong-reso, tras 
propuestas gubernamentales ! 

En este sentido se formula la siguiente 
propuesta : 
. Artículo . 38. Control por organismos inter
nacionales. En caso de guerra exterior las 
:liacultades del Gobierno estarán Timitadas 

. por las disposiciones contenidas en los Trata-
dos " Convenios Internacionales r.atificados 
por Colombia, en especial los Convenios de 
La Haya, Ginebr:a y los Protocolos adicio
n:ales . .  

En caso de ·conflicto a:rmado interno y 
. cuando haya sido declarado el Estado de 
Conmoción interior, tendr:á plena vigencia el 
artículo 3Q común a los Convenios de Gi
nebra. 
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* Si la Carta Política dispone la obligato
riedad de proteger las garantías a los dere
chos en los Estados de Bxcepción, abundarse 
en las acciones y los recursos con tal finali
dad debe ser una expresa regulación legal. 

De allí el artículo que se presenta:·  
Artículo 39. Acciones y derechos de pro

tección. La acción de cumplimiento, las ac
ciones populares, las acciones que protej an la 
integridad del orden judicial y el derecho de 
petición, debidamente reglamentados ]_:!lor la 
ley, así como la solicitud de aplicación de 
sanciones a las autoridades que incurran en 
acción u omisión en el ej ercicio de sus fun
ciones, prevalecen durante los Estados de 
Excepción. 
· * Como una reiteración a l_a consagración 
constitucional debe expresarse el control 
constitucional de las medidas de excepción 
dictadas por el Gobierno 

De allí esta disposición: 
Artículo 40. Control de la jurisdicción 

constitucional. El Gobierno enviará, al día 
siguiente de su expedición, a la Corte Cons
titucional, el Decreto que declare el Estado 
de Excepción, para que se decida sobre su 
constitucionalidad. Si el Gobierno no cum
pliere con el deber de enviarlo, aprehenderá . 
de oficio y en forma inmediata su ·conoci
miento. 

A la misma Corte corresponde el �jercicio 
del control de constitucionalidad de los De
cretos Legislativos expedidos durante los Es
tados de Excepción, de manera automática, 
de conformidad con el numeral 79 del .a-rtículo 
241 constitucional, dentro de los plazos esta
blecidos en ·el artículo 242 del mismo texto y 
bajo las condiciones previstas en los procedi
mientos legislativos vigentes . . 

5.6 En las disposiciones finales. 

Finalmente, es lógico suponerse el que una 
norma de superior j erarquía no pueda ser 
modificada por otra de niveles inferiores, 
cuando la propia Carta Política así lo precep
túa. Ante .la ausencia normativa en la inter
pretación autorizada, la siguiente disposicion 
pu�de ir dando claridad suficiente y opor
ttma: 

Artículo 4-1. Modificación o adición a la 
presente ley. Esta ley estatutaria no podrá 
ser, en ningún caso, suspendida por un De
creto Legislativo dictado durante los Estados 
de Excepción. Sólo por la vía de la Consti
tución o de una ley expedida .por el Congreso., 
de la misma naturaleza, podrá hacerse vá
lidamente. 

* N o es una novedad la primera parte ·de · 
la norma propuesta, aprobada en primer de..: 
bate. Lo mismo podría pr-edicarse de la .se
gunda parte, pues la Carta así lo .dispone: 

Artículo 42. Vigencia .de l� iey. La presente 
Ley rige a partir de la fecha de .su p:rorrn:tl
gación y deroga o modifica las disposiciones 
que le sean contrarias, aún los Decretos Le
gislativos que estuvieren vigentes. 

Señor Presidente: 

En los anteriores términos entrego el ¡pre
sente informe sobl'e una materia .il;eg.is1ativ:a 
de singular trascendencia pa:ra el .destino :de
mocrático de los colombianos. 

Su examen y consideraciones :se ha ]_:!)He
tendido hacerlo a la 'luz ·de las nlltevas iiils
tituciones fundamentales que .e:rienta.n el 
quehacer nacional, buscando en .el.lo la .ga
rantía real que la Carta ·de Derechos -ha es-: 
tablecido recientemente. 

A la sabia decisión del •Congreso rde :la 
República quedan estas �propuestas y <ew.a
luaciones . 

Del señor Presidente, 

Orlando· V:ásquez V�hisquez. 
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PROYECTO DE L�Y ESTATUTARIA 
QUE REGULA LOS ESTADOS 

DE .EXCEPCION EN COLOMBIA 

PLIEGO DE MODIFICACIONES . 

Presentado por ·el Senador 'Orlando Vásqnez 
Velásquez, a la ·c<msideradón de la plenaria 
de la corporación legislativa. 

Basado en el proyecto de ley aprobado en 
las Comisiones Primeras C01:u;ti!tucionales 
Permanentes, reunidas en sesión conjunta. 
Se plantean las siguientes prO'puestas. 

En el capitulo primero quedaría la misma 
denominación, así : 

De las disposiciones g·enerales. 

Su articulado •con la-s siguieHtes conside
raciones : 

El artículo :t¡;¡ conser:var.ía la denonünación 
del artículo 19 ·del proyecto aprobado, pero 
dando claridad a su contenido. :Q.ueda·ría así :  

Artículo 19 Ambito de 1la ley. La }]res ente ley 
estatutaria regTula los estados ·cte guerra ex
terior, conmoción interior y emergencia eco
n·ómica, social y ecológica. 

· Los estados ·de •exce.pct0n sólo se regirán por 
las disposiciones ·CGnsti:tBcionales, los trata
dos o coBvenios Inter::lilaciona:l:es s0bre dere
c-hos humanos incorpm�ados al ordenamiento 
jurídico nacional, y la ;presente ley .. 

El a'I'ticn•!o 2Q •COBservanía la d e:m:0mi:nación 
del artículo '29 del prmyecto aprobaclo, pero 
cóndensando .su redacicfm. y ded•M:J:do ·como se
gundo inciso, en el nuevo artículo .39, la se
gunda pa;rte .del :imt<Ciso ¡primero del artículo 29 
ot'ig'inal. Qn:edaria :así : 

Artícu:l0 .29 ·Objeto de la 'ley.. La .presente ley 
tiene por obj eilr> regula;r las fac.uilitades del 
G0bierno dttrr!l'ante l0s �"1;ados Gle. ·e:x;cepción y 
establecer las gar.rantia;.s pa-ra pr0teger 10s 
derecl!los ln.uma-n0s de cmúor.mfdad con la 
Constitución Nacionail y lo.s tratados in ter
nac•ionaies. 

El artículo :w sería nuevo y r.ecogería parte 
del artículo 29 ·or.i:g<inal. ·Quedaría .así : Artículo 39 >Declaración del ·estado d.e ex
cepción. Los lll!ec.retos que declaren los estados 
d:e excepción deberán c0ntener una descrip
ción concreta de ílas .dii.'Versas si.tuacione.S que 
le dan origen, así como de la inidoneidad de 
las facultades. normales para .conJurarlas o 
i·mpedir la extel!l.Sión de .sus -efectos, ·de modo 
tal ·que los 'órgau0s ·de c0ntrol pu:edam disponer 
de elementos de jui-cio suficientes p ara ade
lantar, en su oportunidad, la efica!z; función 
<!le control del .comportamiento de los repre
sentantes del H0bierne , para los efectos pre
vistos en ordinal 59 del artículo 214 consti-
tucional. . 

Estas facultades s0lo .podrán .ser utilizadas 
cuando circunstancias realmente excepciona
les hagan im,pGsible el mantenimiento de la 
normalidad mediante los poderes ordinarios 
del· Estado. 

'El aa'tículo 4¡;¡ .ser-ía un artículo nuevo. Que
daría así : 

Artículo 49 Medidas durante el estado de 
excepción. Los dee11etos legislativos .de excep
ción, · sal:vo los .de emergencia económica, so
cial y .ec0lógica, deberán consistir .en medidas 
c0n :vo.cación de transitoriedad, .además de 
respetar el normal funcionamiento .de la.s ra
mas del poder público .Y .de Jos .órganos dei 
Estado, .ev.itando la confu.si0n de la.s compe
temcias que les asigna 1a Constrtución .Y con .. 
¡;;ervando ent1�e .enos .el . equilibri.o necesario 
para p ermitir ·e1 ej ercicio de los controles 
públicos. 

· 

Las disposiciones que a.sí ..se .ex;pidan de
j arán de regir al levantarse el e.stado de ex
cepción ,  .a menos .q.ue sean pror.rogadaiS por 
el Gobierno, en el caso de la conmoción inte
rior; y sólo por. nov·enta . ( 90) días más. 
\El •artículo 5f! ·c0respcmde al .art.iculo 39 apro

. bádo, con modiifd:cac.iones . Que<'L:1.ría ast: 
· Artí>CUlG 59 p,r.evalencia ·de los .tra;tados :in

ternacionales; L0S ·tratados y ·Con;v:enios · m ter- -
. 

nacionales .de ·derechos human1as .ratificados . 
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por Colombia prevalecen en el orden interno, 
de conformidad con el artículo 93 consti
tucional. 

E'l1 todo caso se respetarán las reglas del 
Derecho Internacional Humanitario, como lo 
estableee el numeral 2 del artículo 2 14 cons
titucional. 

En ea,.so de guerra exterior, las facultades 
del Gobierno estarán limitadas por los Con
venios de La Haya y de Ginebra y por los 
;protocolos I y II adicionales a estos Convenios, 
y !as demás normas de derecho positivo y 
consuetudinario sobre la materia. 

En caso de conflicto armado interno, aun 
cuando no haya sido declarado el estado de 
conmoción interior, el Protocolo II adicional 
a ·ros Convenios de Ginebra, y el artículo 39 
común de los mismos, tiene plena vigencia. 

El artículo 69 éorresponde al artículo 49 
aprobado, ampliado en su contenido .. El p_ará
grafo corresponde al artículo 89 aprobado, 
con claridad en su redacción. Quedaría, por 
consiguiente, a.sí : 

Articulo 69 Derechos intang-ibles. De con
formidad con el artículo 27 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos y demás 
tratados sobre la materia ratificados por Co� 
lombia, serán i11tangibles, aún durante los 
estadns de excepción : 

El derecho a la vida ; a la integridad peTso
nat; a la paz-; a no ser sometido a desaparrción 
forzada, a torturas ni a tratos o p enas cruefes, 
h1humanos o degradantes; al reconocimiente 
d'e la personalidad· j urídica; a la prohibición 
de la esclavitud', la servidumbre y la trata d-e 
s eres humanos; a la irJ..timi'dad; a la asocia
ción ; al trabaj n; a la seguridad social; a la 
libre expresión y difusión del p ensanüento·; 
a la info-rmación; a la edücación ; a la proh:Hli
ción de pen-as de· destierro, prisióÍ1 perpetn>a 
y confi.isc-ach�n; a la libertad d·e concienci-a; 
a ra li'l:>ertad - de· reli-gión; a co·ntraer mrutrim.0-. 
nio· y a la protección de ras famHia; a la· pr0-
tección poT prurte de· la farnilia, ra sociedad! Y: 
el Estad& de los derech:0s nel rJ:i>ño ; a la salud ; 
a ne ser · cendel'l.rudus a ¡!>ri:si0n por .de·m:Qias 
civil'es; a la lega:Hd'ac( favoi'abi1idad" e i:r:retr0-
actividad de la ley penal desfruvomble ; rul de
bid& pl.'oceso:; al "hl);beas . corpus" ; ru r:ecu:rri� 
en .acciél'l de· tutela; a] "'hábeas data" ; al_ dle� 
rechO: de petic:i:ón ; a. l'le se1� ex.trarlitado sien.dl0 
co.lombi:a:no por· nacimi:ep.to. , 
. De _f.gual: mrunera s0n intangibles los dere� 
chos a ereg'ü· y- seiJ.' e:J.:egido:; a tomrur parte e:ru 
elecdow:is, re·�erel'l.El:W, pillebiscitos y consu:l:tas 
popu:Ta:res·, así c0rn0· otras fon'l'l.as. de_ prurt:iitü:
pacíóh democrática; a constituir p artidi0S� 
movimientos y agnlPaclones ¡;>0ntica:s; a 
form-ar pa:Fte de· eH0s libremente y diíitu:ndir 
sus ideas y ,programas ; a ej ercer la op0sicióilíll;· 
a· revoca:r ei m&m:Iato• l\te los elegidos, en los 

· crusos sefi:rulad:es. por la C'0nstitación; a tener 
· lln:ieiativa en la>S corporacümes pú\bloica.s ; ru 

interponer acciones públtcas en defensa de l'a 
ConstitB.ciÓn y las leyes, sin recur1:ir .a forma 
alguri.� de vf0lencia. 

· Parágrafo. Las medidas ad:optadas en ej'er ... 
cicio de las facultades que permite el estad·0 
d'e excepcfón, no pod'rál) entrañar discrimi-: 
nación alguna ante la ley fundada en motivos 
de .raza, color,. lengua, sexo, i:dioma, relig-i:ón, 
oi'igen social u opinión política o filosófica: 

El artículo 79- cOl'esponde ar artículo 59 aproJ?ado, con modifiocaciones; Quedaría asi' : 
Artículo 7-9 Relación de conexidad de 'las 

inedid,as� Los decretos que declaren un esta
do de excepción y los que se dicten en virtud 
(:le los podelies. que de él emanan, deberán 
expresar elarameute las razones que explican 
las mediaas adoptadas permitiendo demos
tJ.lar la relación de- conexidad con las cau.Sas 
de la per:tur.baeión y. los mo.ttvos por los cuales 

. se hacen necesarias, para alcanzar la extin
dón o disoluciün de los hechos que dieron 
lugar as la deciar'a!torta del estado de ex-
cepción. .. 

Los deeret0s q:ne d:esaa;ra1lan los·. estados :de 
excepción:. ta:mbié:B: Eieb,erán contener una 
clescripci!ln conc1'eta y detallada de las causas. 
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de la perturbación, y un análisis de la caren
cia de idoneidad de los poderes ordinarios del 
Estado para conj m·arlas. 

El a�·tículo 89 corresponde al artículo 69 
aprobado, con claridad en su denominación y 
redacción. Quedaría así : 

, 

Artículo 89 Suspensión de leyes incmnpati
btes. Motivación. Los décretos legislativos que 
suspendan determinadas leyes, deberán ex
pi·esar las razones por las cuales ellas son 
incompatibles con la legalidad del estado de 
excepción. 

El articulo 99 corresponde al artículo 79 
aprobado, con mayor claridad en su redac
ción. Quedaría así :  

Artículo 99 P¡·nporcionalidad .de las medidas. 
Los decretos expedidos durante los estados d e  
excepción deberán guardar proporcionalidad 
con J:a magnitud de los hechos que busca 
regular. 

La limitación en .el ej erCicio de los derechos 
y libertades sólo será admisible en el grado 
estrictamente necesario para p ermitir el re
torno a la normalidad. 

El articulo 10 es nuevo. Quedaría así : 
Artículo W'. Responsabilidad. Cua,ndo se 

declare n  los estados de ,excepción !Sin haber 
ocurrido. las eas0s de guerra exterim:, connio
c:i!ón h1:teTim: 0· emergencia, económica, social 
y ecológiJea, serán res¡;>011Sables el Presidente 
de la República y los Mi;ni!stros. '.Pambién l o  
serán los demás funcionarios y agentes del 
Gobierno por los aJbUisos y extralimitaciones 
q.ue hubieFen cometido en el ej erc.icio de las 
facultades. y en la aplicación de las m edidas 
de q¡ue tratan estas materias. 

Para tal efecto, .durante estos estados tam
bién regirán,. por defecto,. las disposiciones 

- c.oristitucionales y legaJles sobre responsabili
dad poLítica,. ci:vil, administrativa y penal. 
En los decretos respectivos serán . estrublecidas 
Las medildas, sistemas y procedimientos que 
impidan o evi-te·n excesos en la función que 
corresponde cumplir a los r•epresentantes 0 
agentes g'Wb�rnamen tares. 

La Cam:ara de· Rep:resentruntes, mediante· los 
precedimieRtoo rlispuestos, cuaaad:c:>· eBc0ntrare 
me>tiivos de re.sp0nsabilidad contr& funciona
rios s0meti'd:os a su- jourlsdicción, y en tratán- · 

d:0se: de a•sun:tos Felacionados con los estadG>s 
de excepción, adelantará jj)FéfereD..tem.ente l'a 
H>westigación correspondiente y pFoeed'eráJ e n  
les términ0S legrules que l7igen e l'  Juzg'amiento 
de· Tos &ltos :t:'uncionarios. del Estado. 

· Sr l0s· I:es]!)0l111'>3.ibles no. estuy:ieren sG>metid'os 
a esta ·clase de i:rLvestigaciones p0r ef Organo 
:Legiislativ0, se dará trruslad0 a · la autoridad 
j-ui:lic!SJ:U Pfl.l':a lo. de su competencia. En e'Ste 
·eveia:,to- tas: c0mi.si0nes tegales de d-eTechos 
b.>umanG>s y au-diencias en cada ui'lal de· las 
Cámaras, deberán ser informadas. del curso 
de la respecti:vru i>rJ:vestigacién y j uzgamiento. 

Elstat.s comtsiones velar?,·n, además, por el 
cumwhl.tnient0 d.e las disposicioBes que deben 
p;¡;0tege:rr en todo. momento· los del'echos hu
manos y las libe:rtades fundamentales, y ele
var la.s, acusaciones, ante quilen cone.sponda. 

El, ar.ticu:lo· tl es. nuevo. Quedaría así: 
.ArtíeuJ.o, 11. Independencia. y compatibili- · 

dad. Los esta;dos. de excepción por g�uerra 
exteJrior, conmoción i:nterior y emergencia 
eec;m.ólnli.ca, social: y ecológica son indepen
dientes. Su . declaratoria y. las medidas que en 
�irtua de eHos se adopten, d.eberán r ealizarse 
separad:amente. 
. . Esta independencia no impide _el que pue
d31ll declaJJ:axse simtl'ltáneamente varios de 
esos. estadoJH., siempre que se all&nen las con
dieiJ011.es consti.tucionales y legales q.ue los 
l"igen. . 

El artículo 12 es nuevo. Recoge disposiciones 
coJJ.S.titucionales y. modifica algunas aprcibadaiS 
en prt.mer d.ebate .. Elincisó segundo del ordi
nall: d). modifica smtancialmente el artículo 
13 aprobado. c:¡ue trata sobi.:e las "cortes mar-

, ciales:' .. Q,U.edaría así: · 
. Articulo. 12. ,Prohibiciones. Durante los esta

dos de excepción no p o.drá el Gobi:erno : 
· : .a). Exigí�: requi.sitos. adicionales para el" ejer:.. 

. cicio . pl'eno d:e los derechos humanos cot1.Sa-
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grados en la Carta Constitucional v en los
tratados internaciona1es suscritos poi· Colom
]Jia ;  

b )  Interrumpir el normal funcionamiento 
de las Ramas del Poder Público o los órganos 
del Estado ; 

e) Suprimir o modificar los organismos o 
las funciones básica1s de acusación y j uzga
miento. En todo caso se aplicarán las normas 
sobre presunción de inocencia, el debido pro
c eso y las demas garantía,s j udiciales que la 
ley vigente y los tratadas internaciona-les 
consagren ; 

d) Otorgar a un mismo funcionwrio el ei er
cicio simultáneo de la autoridad polític� y 
j udicial y/o militar; 

En ningún caso los civiles podrán ser 
investigados o j uzgados por la j usticia penal 
militar ; 

e) Afectar la autonomía administrativa y 
fiscal territorial, salvo lo dispuesto p or nor
mas constitucionales ; 

f) Restringir el ej ercicio de la acción de 
tutela, salvo lo dispuesto en la Constitución. 

El artículo 13 recoge algunas disposiciones 
precisando su contenido y concede funciona
lidad mayor a la. Comisión Legal de Derechos 
Humanos y Audiencirus de cada una de las 
Cámaras. Ademas, el inciso tercero comp:r:ende 
el inciso segundo del artículo 10 aprobado, y 
el inciso cuarto comprende el artículo 18 
aprobado. Quedaría así : 

Articule> 13. Reuniones d.el Congreso, Infor
mes. El Congreso avocará de inmedaito el 
conocimiento de los informes que le presente 
el Gobierno en lOis casos de decretarse un 
-estado. de excepción, en el cual se expliq;uen 

· las uazones q ue· determinaron la declaratoria 
y las. meldidas que se huhier:en adoptado para. 
conj.urar la grave perturbación. 

De iguail. .m'anera se procederá en el evento 
de prorrogm"\S e  el estado de· conmoción in
terior. 

.Si. el, Congreso no se hallare reunido, lo 
hará por derec:ho propio dentro de los tres (3)  

. dia.s si-guientes a la declaratoria_ del estado 
excepcional. El Presidente deL Congr:eso con
vocará para tal efecto. 

· · 

, Mien:t1�a.s. sUJbsista el estado de excepción, el 
Gobierno. enviará cada treinta ( 3 0,) díaiS• un 
informe motivado sohre la evolución de los. 
acontecimientos, las, medidas adoptadas, .su 
evaluación y una, reseña de los eventuales 
a,bu.sas y previsiones adoptadas, para 'Sancio
narlos. a fin de evitar su reiteración. 

Cuando. haya lugar, l as. Comisiones de De
rechos Humanos y Audiencias, presentarán 

· ante la plenaria de la respectiva Cámára lrus 
recomendaciones que j.uzguen convenientes y 
necesaria.s. · 

. ·Ell antículo 14 es nuevo. Qued.aFía así : , 
Artículo 14. Pronunciamiento: del Cong-reso� 

En, l0s treinta (30·) días siguientes a la 
deeiaJiatoria del estado de excepción', las 
Cán:�,aras Leg�s>lativas harán los pronuncia
mtent0s del caso, incluy,endo las medidas 
aae13tadas.  Si el examen de las medidas de
ma,nrla.re un m ayor término, podrá prorrogar
se por 1El.:ecisión �ue acuerde cada una- de lws 
Cámaras. En todo caso tal pronunciamiento 
d.ebt-l'á conocerse antes de la expi-ración de la> 
vige11cia . del eS>tado �xcepcional. 

Et ,amtículo 15 es. nuevo. Quedaría así : 
Artículo 15.  Garan tía. de la . autonomía de 

las entidades. tm:ritorialcs. Para asegurar los 
de:rechos que corre.�ponden a las· entidades 
terri.toria,les, cnandn se trate de_ ·recursos o 
i'litgl'esos. OL'dina.rios que a ellas pertenec>en, no. 

· podrán, durante· los estados de excepción, 
afectarse .. en. forma alguna, salvo lo dispuesto 
por n ormas constitucionales. Ello no . impide,. 
sin embargo, oue puedan establecerse espe
ciales controlels en_ .la adn1inistración que de 
tales recursos se adela;nte, sin perj uicio de la 
vigilancia numérico-legal que efectúe la Con
traloría General de la R-epública. ' 

El' artículo l6 c0rrespomle. a varias disposi
ciones .constituci'onales y- del··proyecto .. apro
bad:O en··prhner·-debate; ·El -ordinal a) corres-

---
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ponde al artículo 19 aprobado, por rej emplo. 
Quedaría a•sí : -

Artículo 16.  Modil'ic.ación a los decretos le-
. glslativos. Los decretos legislativos que en des

arrollo de los estados de excepción dicte el 
Gobi.erno, po(lrán ser reformados o derogados 
por . el Congreso en todo tiempo de su vigen
Cia, mediante ley, atendiendo a lrus mayorías 
constitucionales exigidas, a;sí : 
- a )  Con el voto favorable de los dos tercios 
(2/3 ) de los miembros de una y otra Cámara, 
cüando sea re1i relación con medidas adopta
das durante el estado de gueri.�a exterior ; 

· · b) Con el voto favora:ble de la mitad má'S' 
uno de los a·sirstentes en una y otra Cámara, 
partiendo del quórum decisorio, cuando sea en 
relación con las medidas adoptadas durante 
el estado de conmoéión interior ;  e )  Con el voto favorable d e  la mitad más 
uno de los asistentes en una y otra Cáma:ra, 
partiendo del quórum decisorio, Cfl3indo sea ren 
reLación con las medidrus acloptádas durante 
el estado de emergencia económica, social y 
ecoló"gica, pero siempre que la derogatoria, 
inodi ficación o adición a los decretos guber
namentales sean · apt;obados en los términos 
con.Sti tu'cionales, así : 

. 

e . 1  Durante a-1 año siglüente\ a la decrlara
toria de la emergericia, •sd. se trata de materias 
que ordinariamente son de iniciativa del 
Gobierno, y 

c . 2  En todo tiempo, si -se-trata de materias 
cuya iniciativa corresponde a los Senadores 
y Representantes. 

· El artículo 17 es nuevo. Quedaría así :  
Artículo 17. Jh;·esencia del Presidente d e  la 

R,epública. Cuando con ocasión de los estados 
de ·excepción el Presidente de la República 
considerare conveniente · su presencia en las 

-sesiones del congreso, podrá concurrir previa 
comunicación escrita al Presidente de la Cá
mara 11espectiva, quien dispondrá lo perti
nente para el día y hora 'Señalado. 
· Si de · ISU intervención surgieren algunos 
debates, 'no obligará su presencia. En todó 

· caso deberán responder los Ministros que -
fueren: citádo::: para· tal efecto. 

El artículo 18 es n uevo, y corresponde a 
disposiciones constitucionales. Quedaría así : 

ArticulÓ 18.  Vig·cncia de los estados de. ex
c epción. La declaratoria de cruda uno de los 
estados de excepción se rige, en su duración, 
por las disposiciones constitucionales. 

· Al cesar la vigencia de un estado de excep
ción, los decretos legislativos dictados durante 
él estado de guerra exterior y el estado ele 
coñmoción interior dej arán automáticamente 
i!:le surtir efectos jurídicos. 
· El : artículo 19 recoge varias disposiciones 
constitucionales. 

Artículo 19. Vigencia de los decretos legisla
tivos. Los decretos legislativos eX!pedido.s por . 
el Gobi-erno durante los estados de excepción, 
regirán por el··térm�no señalado en- las normas 
constitucionales. Por tanto : 

a) Los relativos al estado de guerra exterim' 
rigen durante . el tiempo ·que ellos mismos 
señalen y dejarán de tener vigencia tan pronto 
se declare restablecida la normalidad; 
· . b )  Los relativos al estado de conmoción 

interior dej arán de regir tan pronto como se 
declare restablecido el orden público ; empero, 
podrá ser prorrogada su vigencia hasta por 
noventa (90 )  días más; 

e) Los re�ativos al estado de emergencia 
económica; social y ecológica dejarán de r·egir 
al término de l a  siguiente vigencia fiscal, 
cuando establezcan nuevos tributos o modi
fiquen los existentes. 

En el Capitulo segundo se conservaría la 
misma denominación, así : 

Del estado de guerra e:((terior. 

Su articulado con las sig·uientes considera� 
ciones : 
. El artículo 20 corresponde a los ·artículos 
99 y primer inciso del lrO aprobado, con clari
dad en su denominación y redacción. Que
daría así : 
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Artículo 20. Procedencia del estado excep. 
cional. De conformidad con el artículo 212 
constitucional y las normas del derecho inter
nacional, cuando sobrevenga conflicto armado 
con otro u otros estados, el· Presidente, con 
la firma ele todos los Ministros, una vez haya 
sfdo autorizado por el Senado, podrá declarar 
la guerra exterior. 

Si fuere necesario repeler en forma inme
diata una agresión externa, el Presidente de 
igual manera:. podrá hacer tal declaración sin 
que se requiera de la expresada autorización 
previa. 

El decreto que en tal sentido sea expedido 
deberá expresar los motivos que le sustenten. 

El artículo 21 corresponde al articulo 1 1  
sobre "poderes generales" del proyecto apro
bado en primer debate ; se precisan esas facul
tades o poderes, se recogen unas disposiciones 
y se excluyen otras. . 

El ordinal a) corresponde al artículo 12 
aprobado, precisando la responsabilidad. 

El ordimal b) corresponde al inciso tercero 
del artículo 14 aprobado, con modificaciones. 

El ordinal e) corresponde al artículo 15 
aprobado, con aclaraciones y modificaciones. 

El oi·dinal d) corresponde al artículo 16 
aprobado, con aclaraciones y modificaciones. 

El ordinal e) corresponde al artículo 17 del 
proyecto aprobado. 

Por col1!siguiente, 81 artículo 21 quedaría 
así : 

Articulo 21 .  Facultades del Gobierno. Con 
la declaración del estado de guerra exterior, 
el Gobierno tendrá las facultades . constitu
cionales y las legales de que trata la presente 
ley, ren orden a repe�er la · agresión, rdefender 
la soberanía, atender los requerimientos de la 
guerra y procurar el restrublecimiento ·de la 
normaltdad. ·  

_ Estas facultades comprenden para el Go
bierno Nacional : · 

a) De conformidad con el artículo 5·9 cons-
-titucional, podrá decretar expropiaciones sin 

necesidad de previa indemnización. La pro
piedad inmueble sólo podrá ser ocupada 
durante el tiempo que dure el conflicto para 
las necesidades de la guerra o para destinar 
sus productos a ella. 

El decreto legislativo que disponga estas 
medidas señalara la manera cómo el Estado 
responderá por las indemnizaciones ocasiona
das por la expropiación efectuada, de acuerdo 
con el procedimiento establecido �n la ley. 

b) Podrá utilizar directamente los canales, 
medios y frecuencia;s de difusión y comunica
ción explotados por los particulares cuando 
las estrictas necesidades de la guerra así lo 
·demanden. 

e)  Podrá establecer zonas especiales de 
circulación · y residencia, tan sólo para ase
gurar la protección de la población que pu
diera resultar afectada por las acciones 
propi.as del conflicto armado. 

En este caso el Gobierno deberá proveer los 
recursos necesarios para garantizar. las con
diciones de aloj amiento, transporte y manu
tención de las personas afectadas. 

Semanalm ente los Ministerios de Gobierno 

y de Defensa Nacional enviarán un informe 
detallado a la Procuraduría General de la 
Nación· y a la Defensoría del :Pueblo sobre el 
número de personas de que se trata, identidad, 
fecha de ingreso, ·condiciones en que se en
cuentran, autoridades responsables y las 
acciones adelantadas para la protección de 
sus derechos; .además, los informes que j uz
guen necesarios los titulares ,de los citados 

. organismos oficiales. 
En ningún caso podrá darse a esos lugares 

el tratamiento de zonas de confinamiento que 
impidan, a quienes estén protegidos por ellos, . 
el ej ercicio normal de sus derechos. 

Ninguna persona podrá ser conducida a 
estas zonas c¡:mtra su voluntad, ni obligada 
a permanecer en ellas. 
· d) Podrá llamar a filas a los ciudadanos 
para enf¡;entar al enemigo. 
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e) Podrá modificar las normas que regulan 
el servicio militar obligatorio . 

La prolongación eventual del servicio mili
tar deberá limitarse al tiempo estrictamente 
necesario. 

f). Podrá imponer contribuciones fiscales o 
parafiscales, percibir las que no figuren en 
el presupuesto de rentas y hacer las eroga
ciones con cargo al Tesoro !Público que no 
estén incluidas en el presupuesto de gastos. 

g) Limitar {) racionar el consumo de ar
tículos de primera necesidad con el único fin 
de asegurar el abastecimiento de los merca
dos, el funcionamiento de los servicios y de 
los · centros de producción y el disfrute del 
derecho a la salud. 

En el Ca.¡>ítnlo tercero se consevarí.a la 
misma denominación, así :  

Del estado d e  conmoción inter'ior. 

,Su articulado con las siguientes considera- · 

ciones : :Ea artículo i2 corresponde ·al artículo �:o del 
proyecto aprobado, con nueva denominación 
y una adición en su inciso �egundo. Quedaría 
así : . 

Artículo 22. Procedencia del estado excep
cional. Cuando se presente una grave pertur
bación del orden público que atente de manera 
inminente contra la estabilidad institucional, 
la seguridad del Estado ó la convivencia ciu
dadana, que no pu�da ser conjurada mediante 
el uso de las atribuciones ordinarias de las 
autoridades de policía o demás autoridades, 
el Presidente de la República, con la firma de 

· todos los Ministros, podrá declarar el  estado 
de conmoción interior. 
. Por grav·e perturbación se entiende la situa
ción excepcional que pone en grave _peligro y 
riesgo los derechos humanos, la seguridad de la 
población, la vida organizada de las comunida
des y el funcionamiento de las instituciopes 
gubernamentales legítimas y las democráticas. 

El decreto de declaración determinará el 
ámbito territorial de su aplicación y el térmi
no de su duración, que no rpodrá exceder de 
los noventa (90)  días. 

El artículo 23 corresponde a la p:rimera 
parte del artículo 21 del proyecto aprobado 
sobre "poderes generales". Quedaría as í :  

Artículo 23 .  Suspensión d e  leyes inc9mpati
bles; Durante el estado de conmoción interior 
el Gobierno podrá suspender las :leyes imcom
patibles con el estado excepcional, y clispon
drá, además, con las facultades estrictamente 
necesarias para conjurar las causas de la  
perturbación e impedir la  extensión de sus 
efectos, en los términos de la Constitución y 
esta ley. 

El artículo 24 corresponde a varias disposi
ciones, aun modificadas, especialmente d:el 
artículo 24 del proyecto aprobado. Quedaría 
así : . 

Artículo 24. Facultad·es del Gobierno. Du
rante el estado de conmoción interior el Go

biei·no tendrá las facultades señaladas en la 
Constitución y la presente ley estatutaria; 
Podrá hacer uso de ·ellas cuando las necesi
dades lo requieran, · así :  

a) Restringir, sin que s e  afecte s u  núcleo 
esencial, el derecho de circulación. ·  En tal 
virtud, podrá limitarse o prohibirse genéri
camente ·la circulación o permanencia de 
personas o vehículos en horas y lugares deter
minados que puedan obstruir la acción de la 
fuerza pública, con miras al restablec:imiento 
del orden público. 

En la respectiva entidad territorial podrá 
también imponerse el toque de queda. 

Parágrafo. Cuando esta medida deba apli
carse en zonas rurales, el Gobierno podrá ex
pedir permisos especiales con el fin de garan
tizar el libre tránsito de las personas, cuando 
quiera que se trate de sus residencias o zonas 
donde ej ercen su actividad comerci.al, · ec�
nómica · o  profesioú.al. 

b) someter, a permiso previo, la cel�bración 
de manifestaciones públicas cuando de ma

. nera dii:ecta puedan contri-buir, en . forma. 
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grave e inminente, a la alteración del orden 
público ; 

e) Utilizar directamente las frecuencias o 
canales de comunicación explotados por par
ticulares, cuando lo considere necesario. En 
este ·evento, se expedlrán decretos legislativos 

Jos que, sometidos al control de la Corte Cons
tifucional, podrán ser :su.spendidos en el tér
mino máximo de cuarenta y ocho (48) horas, 
mientras· se adopta la decisión j udicial fi11al. 

La prensa responderá con pásterioridad, y 
de conformidad con los procedimientos · lega
les, en la divulgación de informaciones ; 

d) . Prohibir, o someter a previo permiso o .  
autodzaCión, la celebración de reuniones pú
blica.s··éuando con ello se fuere a afectar, en 
forma grave y directa, el orden público. 

· La Fuerza Pública podrá · disolver, .sin el  
empleo de acciones violentas y de .conformi
dad· con ló.s · procedimientos reglamentarios 
que rigen la institüción, las reuniones que 
contribuyan a dicha perturbación ; 

e) Prohibir las buelgas en los .servicios pú- · 
biicos esenciales ·cuándo contribuyan, de ma

. · nera g-ráv.e y dirécta, ·a la perturbación .del 
orden púbUco o impidan restablecerlo. 

Durante la ·vigencia de este estado· de ex
cepción los convenios de la Organización In-· 
ternacional del Trabajo -OIT- ratificados 
por Colornlbia y relativos a la· lil;lert;a.d sindical, 
tendrán plena vigencia; 

f) Limitar o racionar- el consumo de ar
. tkulos de primera necesidad con el exclusivo 
· fin de :isegurar ei ·abastecimiento de . los 
. mercados, el funcionamiento de los servidos 

y de 'los · centros · de · produccióii y el disfi-ute 
del derecho a la salud; 

g) Subordinar. a condiciones especiales, el 
ej ercicio de determinados derechos civiles a 
los extranj eros. La restricción de estos dere
chos no podrán exceder de las que se está
ble�can para los nacionales colombianos, sin 
entrañar discriminación alguna por motivos 
de raza, religión, sexo, edad, nación de ori
gen, opinión política o filosófica. 

Los extranjeros podrán ser expulsados de 
Colombia. Esta decisión deberá ser motivada 
y guardará conformidad con el debido pro
ceso. La orden de expulsión podrá ser impug
nada mediante los recursos j udiciales. Cuan

. do la vida, la integridad personal o la libertad 
del extranj ero corran peligro por motivo de 
raza, religión, nacionalidad u opiniones po
líticas o filosóficas, no podrá ordenarse la 
expulsión. 

En ningún caso los extranj eros residentes 
en Colombia podrán ser declarados responsa
bles u obligados a responder, con su patrimo
nio, por los actos de agresión y daño . de su 
país. 

Los apátridas y refugiados, respecto de los 
cuales no sea posible su expulsión, quedarán 
sometidos al régimen de los nacionales co
lombianos ; 

h) Disponer la susp ensión del alcalde o go
bernador, s egún la competencia y los procedi
mientos legales vigentes, cuando contribuyen 
a la perturbación del orden público ej erciendo 
violencia o es timulándola · u obstaculizando 
la acción de la Fuerza Pública ; 

i) Suspender la vigencia de salvoconductos, 
expedidos por las autoridades, para el porte 
de armas en determinadas zonas. Las regula
ciones en tiempos de paz continuarán vi
gentes. 

El artículo 25 es nuevo. Quedará así : 
Artículo 25. Prohibición del estado excep

cionál permanente. En el año siguiente al de 
la declaración de un Estado de Conmoción 
Interior no podrá declarárselo nuevamente 
por las mismas causas que le motivaron en la 
situación inmediatamente anterior. 

El ariculo 26 corresponde al artículo 2 6  
aprobado, con adición a s u  denominación y 
contenido. Quedaría así : 

Artículo 26.  Prórroga previo concepto favo
. ¡·able del Senado . Si transcurridos ciento 
ochenta ( 180)  días aún persistieren las cir
cunstancias . que dieron origen a la declara-
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ción del Estado de Conmoción Interior, el 
Presidente, con l.a firma de todos sus Minis
tros, podrá prorrogarlo nuevamente por el 
término de noventa ( 9.0) dias más, 13iempre 
que haya concepto favorable del Senado de 
la República por decisión adoptada por la 
mayoría de los asistentes, existiendo . el quó
rum decisorio . 

A más tardar cinco ( 5 )  días s,ntes del ven
cimiento de la Primera prórroga, el Gobierno 
deberá enviar, por escrito, la soliéitud sobre 
el -concepto que se requiere del senado. 

El artículo 27 corresponde al artículo 22 
aprobado, con algunas modificaciones. Q�le
dará asi : 

Articulo 27. Medidas de excepción para el 
proeeso de pa.z. Pa1�a a.seg·urar la efectividad 
del derecbo a la paz, en e3 ercicío de l.as factll
tade.s durante el Estado de Conmoción Inte
rior, podrá-n expedirse medidas exceptivas 
con el pJ."opósito de fa.cilitar la reincorpora
ción de guerrilleJ."os a la vicia civil normal) . 

En el capítul.o .cmu·to se conservaría la 
misma denominación; asi : 

Del estado de emer.gencia económica, social 
y ecológica. · 

Su articu1ad·o con las sigu-ientes conside:.. 
- raciones·: 

El artíc.ulo 28 corresponde al articulo 3 1  
aprobado, con claridad e n  su denominación 
y redacción. Quedaría así : 

A,rtículo 28. Procedencia del estado excep
cional. Cuando sobrevengan -hechos diferen
tes a los previstos en los artículos 212 y 2 13 
de la Constitución, que perturben o amena
cen perturbar en forma grave e inminente el 
orden económico, social y ecológico del país, 
o que •Constituyan grave Galamidad pública, 
podrá el Presidente, con la firma de todos sus 
Ministros, declarar el Estado de Emergencia 
económica, social y ecológica. 

Se entiende por grave calamidad ·pública 
un desa.Stre, una tragedia o U:na catástrofe 
ca usada por un hecho irresistible de orig·en 
natural o humano. · 

El Estado .de Emergencia sólo procederá 
cuando las facultades ordinarias de las ins
tituciones p;ubernamentales resultaren insu
ficientes e inoportunas para detener la grave 
calami.dad pública. 

El artículo 29 es nuevo y recoge disposicio
nés conJstitucionales. Quedaría así : 

Artículo 29. Término del estado excepcional. 
El decreto que declare la emergencia 1s·eñalará 
el término dentro del cual va a hacerse uso 
de las facultades extraordinarias a que se 
refiere el artículo 215 constitucional. 

Ta1 estado podra ser declarado por periodos 
hasta de treinta (30)  días, en cada cruso, que 
sumados no podrán exceder de noventa (90)  
días e n  e l  año calendario. 

El artículo 30 recoge partes normativas del 
proyecto aprobado. Quedaría ·así : 

Artículo 30.  Reuniones del Congreso. Decla
rado el Estado de Emergencia, el Congreso 
avocará su c onocimiento. Si . no se hallare 
reun�do, lo convocara el Gobierno para los 
diez ( 10 )  días .siguientes al vencimiento del 
término dentro del cual va a ser uso de dicha's 
facultades. Sino fuere convocado, se reunirá 
por derecho propi o, en las condiciones y para 
los efectos previstos en el artículo 215 consti
tucional. 

Hasta por un lapso de treinta ( 3 0 )  díaJS, 
prorroga1ble por acuerdo de las CámaraJS, el 
Congreso examinará el informe motivado que 
le presente el Gobierno sobre las causas que 
determinaron el Estado de Emergencia y las 
medidas adoptadas, y se pronunciará expre
samente sobre la conveniencia y oportunidad 
de las mismas. 

El artículo 31 corresponde al artículo 33 del 
proyecto aprobado, con modificaciones en su 
denominación y con tenido. Quedaría así :  

Artír.ulo 3 1 .  Extensión de las facultades 
excepdonales. En virtud de la declaración 
del Estado de Emergencia, el Presidente podrá 
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dictar, con la firma de todos los Mintstros·, 
decretos legislativos . destinados exclusiva
mente a conj urar la áisis y a impedir la 
extensión de .sus efectos. · · · 

Estos decretos deberán referirse a materias 
que tengan relación directa y especifica con 
-el e.s.ta.do excepciona;!. 

Cuando se trate de la creación de nuevos 
tributos o de la modificación de los existentes, 
podrán en forma transitoria. adoptarse por 
decretos legislativos en la medida estricta

.mente necesaria para atender las erogaciones 
que demande el restablecimiento del orden 
de que tr�J.ta el estado. .de emergencia. Al tér
mino de la siguiente vigencia fisca,l estas 
me.didrus dej arán de regir, salvo que .el Con
greso, .durante el año . siguiente, les otorgue 
c arácte:r permanente. 

ELadiculo ;�2 · colTe'8iponde al artículo 35 del 
proyecto aprobado; -.con aclaraciones .en su 
denominación y. redacción . .  Quedaría así : 

Artículo 32. Atribuciones del .iJongreso sobre 
las medidas. Durante el año siguiente de la 
declaratoria de la emergencia, el Congreso 
poqrá derogar, modificar o adicionar. los de
cretos legislativos expedidos sobre aquellas 
materias -que son de iniciati�a · exclusiva del 
Gobierno. Para . las leyes .que a.sí lo declaren 
bastará su· aprobación con la mayoría simple. 

El artículo 33 col're.sponde al art;iculo 36 Q.el 
proy.ecto aprobado, con aclaración en su deno
minación y redacción. Quedaría así : 

Articulo 33 . - Fl·ot.eceión de los derechos so
ciales laborales. Mediante los decretos expe
didos durante el estado de emergencia no se 
podrá, en ningún caso, -desmej orar los der-e
chos sociales de los trabaj adores. 

En el Capítulo Quinto se cambiaría su 
denominación por la expresión siguiente : 

De los conb·oles judiciales ordinarios y 
especiales. 

Su articualdo con las consideraciones si
guientes : 

El artículo 3·� es nuevo. Quedaría así : 
Artículo 34. Suspensión definitiva y provi

sional de L'ls medidas. En cualquier momento, 
y antes del vencimiento del término estáble
cido, podrá el Gobiel'lno suspender definiti
vamente las medidas de excepción adoptadas 
si considerare que las graves causas de per
turbación han de:saparecido o han sido con-
j uradas. · ' 

Así mism o, y mientras se adopta la decisión 
final, podrá la Corte Constitucional suspen
der, aún de oficio, los efectos de un decreto 

_ expedido d urante los estados de excepción, 
siempre que contenga una manifiesta viola
ción de la ConJst;itución Política, lo cual 
podrá percibirse a través de una sencilla 
comparación o del examen de la.s pruebrus que 
se aporten en el caso de solicitud y susten
tación expresa en el término de corudyuvancia. 

El artículo 35 es nuevo. Quedaría así. : 
Artículo 3 5 .  Reproducción de normas. Pro

hibición. Ningún decreto declarado incons
titucional o suspendido en sus efectos podrá 
se:r reproducido por el Gobierno si conserva, 
en esencia, las mismas disposiciones dej adas 
sin efecto o suspendidas, a menos que con 
posterioridad a Ja sentencia o decisión hayan 
desapal.'lecildo los fundamentos que la origi
naron. 

Las disposiciones derogadas por el Congreso, 
en ningún caso podrán ser reproducidas por 
el Gobierno durante la vig·enci a del 1·espect.ivo 
estado de excepción. 

Parágrafo. Todo acto proferido con viola
ción de esta disposición :será suspendido pro
visiona;lmente en sus efectos. Bastará un pro- . 
cedimiento oficioso para su decliración. La 
orden de suspensión, en este caso, dteberá 
conmnica.rse y cumplirse inmediatamente. 

El artícu1o 36 corresponde al artículo 41 del 
proyecto aprobado, con modificaciones. Que
daría así : 

Artículo 3 6 .  Integridarl de la acción ele tu
tela. La a,cción de tutela procede aún durante 
los estados de excepción, en los términos esta
blecidos en la Constitución Política y en las 
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leyes que la reglamentan. No estará, por 
tanto, su ej ercicio condicionado o restringido 
en ninguna situación excepcional u o.I1dinaria 
que no regule expresamente el Congreso. 

El artículo 37 es nuevo. (�uedaría así : 
Artículo 37. Control de legalidad. Las me

didas que sean dictadas en ej ercicio de la 
función administrativa, y como desarrollo de 
los decretos legi•slativos durante los estados 
de · excepción, tendrán un control inmediato 
de legalidad ej erctdos por la autoridad de lo 
contencioso administrativo en el lugar dOnde 
se expidan, si se tratare de entidades terri·· 
toriales, o· del ·consej o de Estado si emanaren 
de :autor�dades nacionales. Para tal efecto, 
los responsrubles, que se presumen las auto
l'idades competentes que los expiden, enviarán 
los actos administrativos · a  la j urisdicción 
administrativa indicada dentro de las cuaren- _ 

ta y ocho (48) horas siguientes a su expedi
ción y vigencia. 

El artículo 38 es nuevo. Quedaría así : · 
Artículo 38. Control por org::.mismos inter

nacionales. En caso de guerra exterior la-s 
facultades del Gobierno estarán limitadas 
por las disposiciones contenidas en los trata- . 
dos y convenios internacionales ratificados 
por Colombia, en especial los convenios de 
La Haya, Giiíebra y los protocolos adicionales. 

En caso de conflicto armado interno, y 
cuando haya sido declarado el estado dé con
moción int�t·ior, tendrá plena vigencia· el ir., 
ticulo .39 común a- los convenios die Ginebra. 
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El artículo 39 es nuevo. Quedaría así :  
Artículo 3fl .  Acciones y derechos d e  protec

ción. La acción de cumplimiento, las acciones 
pop ulares, la.s acciones que protej an la inte
gridad del orden j udicial, y el derecho de 
petieión, debidamente reglamenta;dos por la 
1ey, asi como la solicitud · de aplicación de 
sanciones a las autoridades que incurran en 
acción u omisión en el ej ercicio de sus fun
ciones, prevalecen durante los e�Stad'Os de 
excepción. 

El artículo 40 corresponde al artículo 40 del 
proyecto aprobado, con aclaraciones y modi
ficaciones. Quedaría así : 

Artículo 40. Control. de la jurisdicción cons
titucional. El Gobierno enviará, al día siguien
te de su expedición, a la Corte Constitucional, . 
el decreto que declare el estado de excepción, 
para que se decida sobre su corustitucionali
dad. Si el Gobierno no cumpliere con el deber 
de enviarlo, aprehenderá de oficio y en forma 
inmediata su conocimiento. 

· 

A la misma Corte corresponde el ejercicio . 
del control de constitucionalidad de los de
cretos legislativos expedidos durante los esta
dos de excepción, de manera automática, de 
conformidad con el numeral 79 del articulo 
241 constitucionai; dentro de los plazos. esta- . 
blecidos· en el · artículo 242 del mismo texto y-

: ·baj o las condiciones previstas. en los procedi-
mientos legislativos vigentes. . 

· 

En el Capítulo sexto, nue\ro.;. se c:rariá- la, · . ·· 
�iguiente rEida.éció.P.: - · 

GACETA DEL CONGRESO 

De las disposiciones finales. 

Su articulado con las siguientes considera
ciones : 

El artículo 41 corresponde al artículo 42 del 
proyecto aprobado, con aclaraeión en su redac
ción y denominación. Quedaría así : · 

Artículo 41. Modificación o adición a la 
presente ley. Esta ley estatutaria no poctrá ser, 
en ningún caso, suspendida por un decreto 
legislativo dictado durante los estados de 
excepción. Sólo por la vía de · la Constitueión 
o de una ley expedida ·por -el Congreso, de la 
misma naturaleza, podrá hacerse válidamente. 

El artículo 42 corresponde al artículo 4:'l del 
proyecto aprobado, con aclaración en su re
dacción y con denomtnación. Quedaría así : 

Artículo 42. Vigencia de la ley. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su promulga
- ción, y deroga o modifica las disposiciones que 
1e sean contrarias, aun los· decretos legislativos 
que estuvieren vigentes. 

Santafé de Bogotá, D. c.; mayo de WB3. 
Orlando Vásquez Velásquez. 
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